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TOMO X T E G U C IG A L P A , 31 OE S E P B R E . IDE 1931 No. III

Editerlal ^ ^

El Origen de los Indios Americanos
P or el P rof. M iguel Navarro h.

Durante la Edad Glacial muchos mamíferos emigraron 
de Asia a América, y algunos pocos en dirección contraria. 
Entre los que vinieron a este continente, podemos mencionar 
el mamut (Elephas primigenius) y el mastodonte {Mamut ame- 
ricanum). Cuando este intercambio tuvo lugar, Alaska y 
Siberia deben haber estado unidas, probablemente el Estrecho 
de Bering no existía todavía.

El hombre prehistórico pudo también haber cruzado el 
de Bering, haciendo escala en la Isla de San Lorenzo, o más 
al sur, haciendo escala en las Islas Aleutianas. Los descu
brimientos hechos por la Expedición Artica encabezada por 
McCracken, parecen indicar que las Islas Aleutianas estaban 
habitadas en una época en que las regiones de América más 
al sur estaban todavía despobladas. De manera que hay 
varias vías por donde el hombre prehistórico pudo haber 
pasado de Siberia a Alaska. Con todo, Asia dista de América 
por el Estrecho de Bering apenas unos 40 kilómetros.

Es lógico suponer que el hombre vino a América por 
primera vez durante la Edad Glacial: no hay pruebas de 
que haya existido aquí antes, pero sí de que en Norte 
América el hombre fue contemporáneo del mamut, masto
donte y otros proboscidios de aquella época.
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En varios lugares de los Estados Unidos, que ha sido 
la región de América mejor explorada por los geólogos y 
paleontólogos, se han encontrado huesos de animales de la 
Edad Glacial, extintos hace miles de años, junto con restos 
humanos y objetos fabricados por el hombre prehistórico. 
En una caverna de Missouri se encontró un hueso de bison
te perteneciente a una especie extinta, sobre el cual estaba 
grabada toscamente la figura de un mamut. En las decora
ciones de los templos aztecas y mayas aparecen cabezas de ele
fantes. En Florida se han descubierto restos humanos 
y vestigios de la industria primitiva en formaciones geológicas 
que datan de la Edad Glacial. Y cuando el hombre llegó 
a Sur América, todavía no habían desaparecido de las pampas 
el GlyptodoTiy Megathenun^ Lestodon^ Mylodon y otros animales
que hoy sólo existen en estado fósil.

Todos estos hechos y otros que podríamos citar corro
boran la hipótesis de que el hombre existía en América por 
lo menos a fines de la Edad Glacial, es decir hace como 
15.000 a 20.000 años. -

El grado de desarrollo que alcanzaron las civilizaciones 
maya, azteca e inca; la adquisición de los rasgos físicos y 
psicológicos del tipo americano; y la gran variedad de idiomas 
indígenas, indican que la población de América no puede 
haberse verificado en tiempos considerablemente más recien
tes.

Está demostrado que las civilizaciones americanas se 
desarrollaron independientemente de las civilizaciones del 
Viejo Mundo. El aislamiento de América era probablemente 
completo. Los primeros pobladores de América fueron gente 
en estado trashumante, apenas con una cultura neolítica. 
La alfarería, la agricultura y el arte de tejer fueron inventados 
y desarrollados por losjndios de América independientemente.
I de este bajo nivel, los indios se levantaron gradualmente, 
por sus propios esfuerzos, a la altura de las civilizaciones 
maya, azteca e inca, y realizaron grandes conquistas en la 
Astronomía y Arquitectura principalmente.

No falta quien diga que navegantes fenicios, de Tiro y 
Cartago, llegaron a América huyendo 'de los conquistadores. 
No hay ninguna prueba de que haya sido así; pero de ser 
cierto, fué un suceso sin importancia histórica, pues no 
ejercieron ninguna influencia en el desarrollo de las cjvili-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



zaciones americanas. Ni el uso de la vela enseñaron a los 
indios, quienes prácticamente desconocían el arte de la na" 
vegación.— Apenas en unas dos o tres localidades, entre ellas 
el lago Titicaca, se conocía el uso de la vela.

Bien: si los indios de Am érica son originarios de Asía, 
en cambio la cultura que ellos desarrollaron es autóctona, 
puramente americana.

El .origen asiático de los indios americanos es un hecho 
comprobado, una verdad científlca, aunque todavía no cono
cem os los detalles de la población de América. En el estado 
actual de nuestros conocimientos ninguna otra hipótesis es 
admisible, y  está demás que confundamos a los niños ense
ñándoselas, sobre todo cuando es un mal procedimiento didácti
co enseñar a los niños de las escuelas primarias teorías 
opuestas, con carácter de probables, sobre un mismo hecho.

^  Secci6o.dc Hi»torta y Geografía ^

R elación e in fo rm a c ió n
D E L  V I A J E  Q U E  H I Z O  A  L A S  H I G U E R A S  E L  B A C H I L L E R  P E D R O  M O R E 

N O . -----( a ñ o  d e  1 5 2 5 . )
(  Continúa,)

TESTIGO.— El dicho Rodrigo de Bargas, natural de Lié- 
vana, que es en las montañas en Castilla, estante en este 
pueblo de la villa de Trujillo, que agora nuevamente han 
poblado, testigo suso dicho, abiendo jurado é siendo preguntado 
acerca de lo suso dicho é cosas acaescidas entre todos los ca
pitanes é otras personas que han venido á poblar á este golfo 
de las Higueras, é siendo preguntado todo lo demás que al 
caso se requiere, dixo: que lo que este testigo sabe es, queste 
Mayo abrá un año, queste testigo vino á estas partes con 
Cristóbal Dolid, defunto, que Dios perdone, de la Habana el, 
qual venía de la Nueva España, é venía á poblar en nombre 
de Hernando Cortés, por Su Majestad, é que traían en cinco ó 
seis navios fasta trescientos hombres de pié é de caballo, é 
vino dende allí á Cozumel, é allí se reparó en hacer unos 
vergantines porque se le abían perdido ciertos navios, é de. allí 
vino al Triunfo de la Cruz, á donde hizo un pueblo e pobló
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allí por Su Majestad, é él é la gente dixeron que poblaban 
por Su Majestad, porque fué desta manera, porque la gente 
dixo al dicho Cristóbal Dolid, porquél decía que Hernando 
Cortés lo abia enviado, é que por él en nombre de Su Mages- 
tad quería poblar, é la gente le dixo que á él no le abia en
viado Hernando Cortés sido á rescatar, é quellos querian allí 
poblar por Su Magostad, pues era buena tierra, é que, si él 
quería quedar, que abia de ser en nombre de Su Magostad é 
no en nombre de otro, é lo descompusieron de capitán é lo 
tornaron á elegir en nombre de Su Magostad; é desta manera 
nombró justicia é regidores é otros oficiales, é los dexó en el 
dicho pueblo, é le puso nombre el Triunfo de la Cruz; é en
tró la tierra dentro, dexando allí fasta treinta hombres, é él 
fué con la gente que más le quedó, é entró la tierra adentro 
treinta ó quarenta leguas, á do fué apaciguando e poniendo
de paz á ciertos caciques que uno.......... (1) Tipetuco, e Cali-
monga, é Calut, é Nacuar..... manera que todos le venían á
servir é el traían de bastimentos, é hicieron su solepnidad los 
caziques de estar é ser subjetos á Su Magostad con la lengua 
é por ante escribano, y estava la tierra tan de paz, que uno 
ó dos hombres andavan solos quando los embiavan en aquellas 
quarenta leguas, é los caziquos venían á su mandado, y el 
dicho Cristóbal Dolid los tratava muy bien é no les pedia oro 
por mejor los tener en paz, más de bastimentos, é los mismos 
caziques se ofrescian que les pidiesen, que les daría todo lo 
que les pidiesen, é que un cazique ee le ofresció á dar oro, 
porque ciertas petacas que le abian traído dixo el dicho Cris
tóbal Dolid que aquello no era oro, como hera verdad que 
hera cobre, é le dixo que le traxiese de lo que sacaba de la 
tierra, porque aquello abia menester un poquito para cierta 
melecina, por no les dar á entender que tenia dello cobdicia, 
é quel cazique dixo que ¿si hera lo que pedia de uno muy 
menudo que sacaban de la tierra? é quel dicho Cristóbal Do- 
lid dixo que de aquello abia menester, é que este oro pasó 
pocos días antes que le matasen é no obo efeto; é que como 
dicho tiene, después quel dicho Cristóbal Dolid salió del 
Triunfo de la Cruz é tenia de paz la dicha tierra, á cabsa 
que vinieron ciertos navios de merchantias al Triunfo de la
Cruz, que hera uno de...... de Aguilar é el otro de Camacho,
e que dexó...... na á Briones su maestre de campo co.......gen

io ’ Aquí y en los demás pasajes marcados con puntos hay blancos en la copia.
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te, é se volvió con diez ó doce de caballo é de pié; é venido 
al Triunfo de la Cruz, que el dicho Cristóbal Dolid entendia 
en tomar de las cosas que traían los navios é proveer la gen* 
te, é estando entendiendo en esto, vino Francisco de las Ca
sas, é antes que por ellos fuese visto, echó á la costa de la 
mar, á dó dicen el Puerto de la Sal, cierta gente, é prendieron 
dos ombres de los de Cristóbal Dolid que estaban en un ran
cho, é luego el dicho Francisco de las Casas vino al dicho 
puerto del Triunfo de la Cruz é se alombardeó con los navios 
que alli estaban, é los tomó, é aunque no eran acabados de 
descargar, é los llevó consigo obra de una legua de la tierra 
dentro en la mar; é quel dicho Francisco de las Casas envió 
á uno que se dice Orduña é al bachiller Ortega para que en
tendiesen con Cristóbal Dolid en que diese la tierra á Her
nando Cortés, y él decia que estaba poblado por el Emperador, 
é andando en conciertos, dicen que vino aviso al dicho Cris
tóbal Dolid que todo aquello hera palabras, é que andaban por 
prenderle, é que desta manera el dicho Cristóbal Dolid res
pondió al dicho Francisco de las Casas que se fuese con Dios, 
quél estaba poblado por el Emperador, é que le abian avisado 
que andaban por prenderle, é que á cabsa de esto no se con
certaron; é donde á ciertos días......Francisco de las Casas,
apoderado en los dichos navios, decían que decia que abia de 
estar allí é tomar quantos navios viniesen por aquella parte, 
é que gente ni bastimentos le abia de dexar entrar, é quél 
inviaria á Hernando Cortés á se lo facer saber para que pro
veyese de gente; é estando en esto, vínole un tiempo récio de 
un Norte, é dió con todos los navios al través, é se ahogaron 
cierta gente, é el dicho Francisco de las Casas salió a la costa 
de la mar con la gente que le quedó, muy desnudos é des
baratados, é el dicho Cristóbal Dolid los recibió é les hizo 
muy buen tratamiento é los vistió ó aposentó é daba de comer, 
y el dicho Francisco de las Casas comia con el dicho Cristó
bal Dolid é otros muchos en una tabla; é dende á ciertos días 
el dicho Cristóbal Dolid determinó de tomar la tierra dentro
é volver á......á dó abia dexado su gente, é antes de llegarse,
supo quel maestre de campo, que se llama Briones, que se le 
abia ido con la gente, é que llegado á un pueblo de paz que 
se decia Teplentepalca, allí supo que tres ó quatro leguas de 
allí en un pueblo estaban ciertos cristianos, que hera en Tho- 
loraines, y el dicho Cristóbal Dolid envió á saber quiénes heraU)
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é invió cierta gente, é que quien quiera que fuese que le ro
gaba el dicho Cristóbal Dolid que se viniesen, é que as....... el
dicho Gil Gonzáles, con la gente que envió el dicho Cristóbal 
Dolid, é allí le recibió muy bien é allí hablaban de como el 
dicho maestre de campo se le abia ido al dicho Cristóbal Dolid, 
é decian que Gil Dilvila, alcalde del dicho Gil Gonzáles, se abía 
concertado con el dicho maestre de campo, é que se abían ido, 
é que á esta cabsa el dicho Cristóbal Dolid detenia al dicho Gil 
Gonzáles, deciendo que temían manera cómo él cobrase su 
gente, pues se abia ido con el dicho Gil Dávila; é que así jun
tos se fueron todos tres capitanes fasta Naco, á do abia dexa- 
do la gente Cristóbal Dolid, é allí andaban muy amigos a lo 
que parescía, y el dicho Cristóbal Dolid de allí procuraba de 
pacificar la tierra, é venían allí caziques, é todos venían á 
ovedecerle; é questovieron allí desta manera holgando, é que se 
rehiciese la gente para entrar más por la tierra adentro; un 
domingo, abiendo aquel día habido mucho placer, á la noche 
en acabando de cenar, ya que era noche, este testigo, estando 
en su posada, oyó grande ruido por la villa, é salió é supo 
por muy público cómo abiendo cenado juntos Francisco de las 
Casas é Gil Gonzáles con el dicho Cristóbal Dolid, é tenién
dole en medio, sobre cosa que tenían ordenada, lo tomaron
....... de súpito y él dicho Fráncisco de las Casas le ........con un
cuchillo, é quel dicho Gil Gonzáles le q u iso ......con un cuchi
llo ccmo daga é le dió, é que un Bezerra é Hurtado é Juan 
Núñez é otros que luego descargaron cochilladas y estocadas 
en el dicho Cristóbal Dolid, é queste testigo le oyó decir al 
dicho Francisco de las Casas que le abia tomado por la barba
sobre....... en que estava sentado el dicho Cristóbal Dolid, é que
le abia dado por la garganta con el cochillo, é que le dixo: 
^̂ hea compadre, que agora es tiempo;’' é otros se alabaron que 
le abían dado, especial le oyó decir al Bezerra quél le abia 
dado la cochillada que tenia en la cabeza, y el dicho Núñez 
dixo asimismo que él le abia dado la estocada que tenia, é
le oyó decir más al dicho.......que quando cenaban, quel dicho
Cristóbal Dolid le abia dado en un plato de una ave, quél dixo 
entre sí al tiempo quese la dió: ^'pues bien, que yo os daré 
la salsa de aquí á un poco;” é que desta manera le dieron 
muchas heridas al dicho Cristóbal Dolid; diz que se les fué 
entre manos é se metió en un arcabuco questava allí cerca, 
é luego por la villa gritaron viva el Rey é Hernando Cortés,
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é salieron algunos, como estavan descuidados, los de la par
cialidad del dicho Francisco de las Casas é de Gil Gonzáles, 
é estavan en la plaza con sus armas, é decían; '^muerto es el 
traidor; é como oyeron que era muerto, no se osó la gente
desmandarse, é á algunos que salieron, lo firieron é luego..... quel
que supiese á do estava el dicho Cristóbal Dolid.......lo viniese á
decir, so pena de muerte; é luego lo fallaron con muchas he
ridas que le abian dado, como dicho tiene, é lo trujieron é 
tomaron las armas de todos los suyos é los caballos, é dende
........lo tomaron é lo llevaron a degollar con pregón diciendo:
‘ ‘esta es la justicia que manda facer Gil Gonzáles Dávila, 
capitán de Su Majestad, é Francisco de las Casas, capitán por 
Hernando Cortés, por tirano é usurpador de la tierrra del Rey, 
mandarle degollar” , é así le degollaron é cortaron la cabeza 
é la pusieron en un palo en la plaza, é allí estuvo fasta que 
amanesció, é cerca del medio dia que lo enterraron; é que 
después el dicho Francisco de las Casas envió quince hom
bres para que fuesen a Triunfo de la Cruz á tomar al pueblo, é 
questoviese por Hernando Cortés, é segund paresció ya se 
abia ido despoblando el pueblo, é el dicho Francisco de las 
Casas dixo que luego se quería partir a México por tierra á 
Hernando Cortés, e que Gil Gonzáles asimismo abia de ir con 
él, é alli señaló oficiales é justicia é regidores para que estén 
en este golfo de las Higueras, é fuesen á poblar por Hernan
do Cortés,..... capitán e teniente, a Juan López de Aguirre e
alcaldes é regidores é escribanos, é otros oficiales, é........
xolos con fasta cinquenta o sesenta ombres; é asi se par
tieren el dicho Francisco de las Casas é el dicho Gil Gon 
záles Dávila la via de México é el dicho Juan López vino 
con la gente que le quedó á poblar á donde mejor paresciese, 
é vino á Puerto de Caballos, é donde allí, porque le paresció 
á él é á la gente que no estavan en buena parte el pueblo, 
acordaron de venir a Cabo de Honduras á dó agora está, é 
dieron concierto que la gente é los caballos viniesen por tierra 
é por la costa de la mar, é que en una caravela que alli es
tava, é que hera de Alonso Rodríguez é de un Quintero, que 
viniese todo su fardaje, é asi embarcaron toda la facienda 
que tenían el dicho Juan López de Aguirre é Lope de Alraan- 
sa, alcalde, é Torquemada, escribano, se embarcaron alli por
que viniese más sigura; é asi partieron para venir á Cabo de 
Honduras, é quando yinieron no hallaron la caravela, sino
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unos escritos en que decía que Juan López hera ido á lao 
islas por de comer, é que no se fatigasen, que presto venia, 
é asi quedaron alli todos despojados de sus ropas é armas y
lierraje, é obie........poblar aquí en Cabo de Honduras é pusieron
por nombre al pueblo, la villa de Trujillo........ entraba la tie
rra adentro obra de cient leguas, é se descubren grandes pue
blos, é mucho........de indios, é á esta cabsa, por ser poca la
gente, é tener pacas armas, no osan pasar adelante, antes las 
salen á recibir de guerra los indios, é desta manera están
fasta que se provea........ les paresce muy buena é que tiene
dispu........oro, é ques tierra muy buena para ganado é llana é
ay cosas de comer de la tierra, muy buena, de maíz é bonia
to, é ages é gallinas é venados é perros é fríjoles é otras frutas^

Fué preguntado que si se acuerda é sabe qué otras di
ferencias aya abibo entre los capitanes, qué otros navios se an 
tomado por fuerza, dixo: que dice lo que dicho tiene, é que 
no sabe más, é questo es lo quesabe deste fecho, por el jura
mento que hizo, más de ques público que por las diferencias 
de los dichos capitanes no están de paz estas tierras, é están 
despoblados los puertos é mucha gente perdida; é firmólo de 
de su nombre.— Pedro de Vargas.

Este traslado se sacó e corrigió con la información quel 
bachiller Pedro Moreno, fiscal, presentó en la Audiencia Real 
de Sus Magestades, en Madrid á doce días del mes de Setiem
bre de mil é quinientos é veinte é cinco años.— Diego Cava- 
llero, escribano de Su Magostad.

D EC R ETO S
EM ITID O S POR LA ASA M B LE A  C O N STITU YE N TE  D E L ESTAD O  D E

H O N D U R A S, EN LOS AÑOS DE 1824 Y 1825

N? 37

La Asam blea Constituyente del Estado de Honduras, deseando
desterrar la ociosidad origen del vicio, y substituir en su lugar la ocu
pación útil y comporte público de los ciudadanos ha tenido a bien
decretar y decreta:

lo . — Como los jefes de Departam ento, Alcaldes y Regidores
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de las M u nicipalidades son in m ediatam ente encargados del orden pú
blico y tranquilidad de los pueblos del E stad o, será a su cargo precaber
por los m edios posibles la perturbación de los delitos que tiendan al
orden público, o contra particulares.

2 o .— Bajo la responsabilidad m ás estrecha vigilarán acerca de los
que no tienen em p leo, oficio ni m odo de vivir conocido.

3 o .— T odo vago holgazán y m al entretenido serán considerados
suspensos de la ciudadanía, y podrán ser reducidos a prisión previa
sum aria que justifique su m ala  conducta, y cuando estos fueren arres
tados por las rondas o patrullas, sea porque estuviesen ebrios o
por haber sido encontrados infraganti com etiendo algún delito au n 
que sea leve, o porque el padre, tutor o curador o m aestro pongan
queja, serán reducidos a prisión sin que preceda la sum aria con tal
que dentro de sesenta y dos horas tenga lugar el proceso verbal del
delito de vagancias, debiendo estar concluido dentro del perentorio
térm ino de diez días, y  en el m ism o probarán los acusados sum aria
m ente sus esenciones.

4 o .— Las sentencias en las causas que se instruyan a los vagos
serán dadas por los jueces de prim era instancia destinándoles por
vía de corrección al servicio de obras públicas, cárceles y  casas de ca 
ridad de los respectivos pueblos, o de los m ás inm ediatos en que los
haya, pero no podrá pasar la condenación de un año a lo m ás, sino
es que otra causa obligue a prolongarlo.

5 o .— Com o podrá haber algunos vagos en actitud para tom ar las
arm as, y  cuya causa de vagancia la m otive la carencia de oficio o
colocación para exercerlo, serán destinados al servicio de la fuerza
perm anente y los que asíjfuesen colocados, se considerarán en el ejerci
cio de los derechos de ciudadado corno los dem ás que sirven a la patria.

€ o .— Los vagos que fuesen destinados a trabajos públicos, servi
cios de H ospitales y Cárceles, quedarán en el ejercicio de sus dere*
chos fenecido que sea el tiem po de sus condenas, justificando su co
rrección y  enm ienda y ocupándose en algunos ejercicios que les pro
porcionen su subsistencia.

7 o .— Los Jefes de D epartam ento dispondrán que con frecuencia
se hagan levas en los pueblos de su m ando para recoger a los vagos,
los quales serán tratados con arreglo a lo dispuesto eU la instrucción
de la m ateria en cuanto no se oponga al sistem a de G obierno,
a esta ley.

8o .— Los villares y casas de juego son por lo regular el aposento
de los vagos y la causa general de la corrupción de la juventud , por
consiguiente los Alcaldes y Regidores de las m unicipalidades, y los
Alcaldes A uxiliares donde los haya estarán obligados a visitar estos
lugares y a los jóvenes que en ellos se encuentren después de haber

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



inquirido de loa padres, tutores, curadores, maestros el motivo de 4b. 
vagancia, les harán las prevenciones convenientes antes de proceder
contra ellos en el caso que a esta no añadan algún vicio, pues enton
ces no será necesaria la reconvención para proceder, y no podrán
sobreeser mientras no se pruebe la asistencia continua de aquellos a
alguna ocupación, ya sea en taller, o cualquiera otra honesta y lu
crosa a menos que prueben así mismo que solicitando ocupación se les
ha dificultado encontrarla. Y  en el primer caso para ejecutar la
prisión de loe conocidamente vagos. Jas casas inmediatas, luego que
intimadas para dar auxilio; lo presentarán y permitirán la entrada
de los Alcaldes o cavos de ronda en caso de refugiarse el reo; pues si
se niega podrá ser allanada m áxim e si la casa fuere sospechosa.

9 o .— Los estudiantes acusados de vagancia acreditarán su aplica
ción con informes de los catedráticos en que conste su concurrencia
diaria a la clase su aprovechamiento y conducta.

10. — Los Jefes de Departamento, Alcaldes, Regidores y A uxilia 
res que toleren a los vagos y mal entretenidos sin tomar inm edia
tamente providencias para justificar esta vagancia, y como tales
aprehenderles y perseguirles, sufrirán una m ulta de diez pesos por la
primera vez, el duplo por la segunda, y por la tercera suspención de
sus empleos por dos o cuatro meses.

1 1 . — El Jefe Supremo dictará la providencia que crea conve
nientes para que se le dirijan por las autoridades a quienes toca ê  
cumplimiento de esta ley, las noticias recibidas de su cum plim iento
y para averiguar la negligencia o tolerancia de que trata el artículo
anterior. En este caso los informes o noticias que adquieran, los
pasará a la autoridad competente para que por el orden legal proceda
hasta hacer efectivas las penas impuestas por el mismo artículo.

1 2 . — Así mismo dispondrá, se forme un padrón o matrícula de
los habitantes de cada pueblo, con expresión de su edad, estado y
oficio. De el sacarán listas y se dividirán por cuarteles o barrios a
cargo de sus respectivas autoridades, para que de ellos resulte a pri
mera vista el número de hombres que tiene cada uno y su ejercicio
para averiguar cada lunes en que han empleado la semana anterior,
todos aquellos de quienes haya sospecha de vagancia, o que hayan si
do arrestados el domingo por algún motivo de los que habla esta ley,
y la repetición de éste y prueba de falta culpable de exercicio en
tres semanas, será bastante para declarar la vagancia.

1 3 . — Pasados ocho días de la publicación de esta ley, y en cada
pueblo, empesará a tener todo su efecto bajo la responsabilidad pre
venida en el artículo 1 1 .

Comuniqúese al Jefe Supremo del Estado para su cumplimiento 
y que lo haga publicar y circular,
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Dado en Coinnyagua, a diez y ocho de junio de mil ochocientos
veinte y cinco.— José María Donayre, Diputado Presidente.— Pascual 
Ariza, Diputado Secretario.

(  Continuará).

Clónicas de la Ciudad de Yoro
8 0 0 . 1 8 5 2  f

P or Rafael Heliodoro Valle

(^Continúa),

PASQUINES AMENAZAN AL SEÑ-QR INTENDENTE

1838.— A pesar del doctor, del bando y del rosario, el cólera 
estaba a un paso de Honduras, acechando el momento oportuno. 
La municipalidad, siempre previsora, organizó varias comisiones que 
que se situarían en los parajes por donde pudieran pasar gentes que 
viniesen de lugares infestados. Más aún: en junta del 19 de enero 
ordenó a los alcaldes auxiliares que con los individuos de su jurisdic
ción ayudaran, personal o pecuniaramente, a los Comisionados de 
Beneficencia que estaban en guardia en las líneas de Sanidad.

Siguieron los desórdenes; y tras ellos, un odio inesperado al In
tendente señor Gutiérrez. Este empleado, con toda cordura, com
prendiendo que su presencia en la Villa sería pretexto para los escan
dalosos, dispuso irse de Yoro e instalarse en otra población del De
partamento. Pidió a la Corporación Municipal un certificado de su 
conducta y de la causa'porque se marchaba de la^^lla ; pero la M uni
cipalidad le rogó no se alejara de ellos porque eso daría “ un placer a 
los que no quieren gobierno ni buen orden” . Mandó el Intendente 
desencillar la m uía; pero la noche del 19 los inquietadores pusierorí 
en la puerta de su casa las andas en que conducían los cadáveresal ce
menterio; ""y en la madrugada^del 21 aparecieron en la puerta dos pas
quines y por toda firma las iniciales G. C. Le decían que le quita
rían la vida “ en cuanta menos lo pensara” . Otro papelón apareció 
en la casa del C. Francisco Rubí, pero sin iniciales; la Municipalidad 
congregada en el acto dispuso castigar severamente a los perturbado
res; hizo constar que el C. Gutiérrez era de “ conducta intachable”  
y que se “ desvelaba por cumplir con su deber” . Todos los indivi
duos sospechosos y que dieran “ méritos a la intranquilidad con sus
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hechos^’ deberían aban d on ar la v illa , salvo aquellas personas que
jam ás hubieran dado m otivo  a rep rim en d a, o cuya p erm an en cia  en la
villa  fuese aprobada por la Corporación ; serían desterrados los que
tenían causas pendientes en los Juzgados “ aunque fuesen fa llad as en
esos d ía s” ; los alcaldes auxiliares se encargarían de llevar a cabo los
ex tra ñ a m ien to s ; y para seguridad del Jefe In ten d en te , su fa m ilia  e
intereses de la H a cien d a  P u blica , habría  una custodia  en su casa,
desde esa noche, hasta que cesaran los d istu rbios. C om o el In te n 
dente sospechara que don M arian o A lvarez era uno de los agitadores,
y  a la vez autor de los pasquines, A lvarez (q u e  era el Secretario M u 
n icip al, con el sueldo de 6 .5 0  al m e s ) , fue llam ad o  al C abildo de
de orden superior, y por deseo del Jefe P olítico , pero la M u n ic ip a li
dad certificó que su secretario era de conducta insospechable. M u y
p ron to los acontecim ientos cam biaron  de ru m b o . A lvarez no era
sedicioso; pero la sospecha que, de su con d u cta  abrigaba el In te n 
dente, bastaba para convertirlo  en adversario. KIl 26  de m arzo , la
solapada Corporación levantó acta, desconociendo al In ten d en te , por
que nada había hecho por el progreso del D ep artam en to  y  “ por sus
crím enes y  cond ucta d esp ótica” . A gregaba que si G utiérrez pedía
obediencia, “ las autoridades no serían responsables de las consecuen
cias que contra él resu ltaran ” . E l alcalde era C ipriano R iv era : con
el alcalde estaba la C orporación , y  con ésta el pueblo . Según las
actas del C abildo de aquel año, el In ten d en te  era odiado hasta por
m ujeres y n iñ os, con su conducta había  am on ton ad o  pólvora y  una
chisp a era suficiente para la e x p lo c ió n ; y hasta  el Juez de P rim era
Instan cia  de la Sección T erritorial de Y o r o , D . S ixto  E strad a , p ro 
cesó al In ten d en te quién sabe por qué d elito . E l acusado se negó a
dar declaración en la causa, el Juez notificó al A y u n ta m ie n to  lo que
sucedía y  le ordenó que tanto las autoridades civiles com o m ilitarse
no deberían prestar obediencia a G utiérrez. D e todo esto se dio
cuenta al Suprem o G obierno del E sta d o ; lo m ism o  que d é la s  desave
nencias entre el pueblo y  el In ten d en te , Pero el 3 de abril la M u n ic i
p alid ad , en contestación a la solicitud en que pedía cam bio  de G ober
n ad or, recibió orden de obediencia a G u tiérrez; la M u n icip alid ad  dijo
que nones.

Con fecha 19 de abril por acuerdo suprem o se dispuso el em p a
dron am ien to  del M u n icip io , siendo com ision ados para que lo llevaran
a cabo los alcaldes y  29 Sin em bargo , después se n om bró  em p a
dronador al C. José M anzanares quien realizaría el trabajo p o r . .  . .
$ 4 5 .0 0  y bestia en qué m on tar.
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EL ESCULTOR BETANCOURT RETOCARÍA A SANTIAGO

1 8 3 9 .— Seguían las disensiones entre la M unicipaiinad y el In 
tendente. Don Mariano Alvarez rpnnnció la Secretaría; para reem 
plazarlo nom braron a Darío Cabaijero, con el sueldo m ensual d e . .  . .
S 3 .0 0 ,  Gutiérrez dejó la Intendencia, o renunció, o lo renunciaron,
porque es el caso que a mediados del año el señor Juan Benito Cova
chuela era el Intendente.

Francisco Cándido Betancourt, escultor de fam a, fué el contra
tado en agosto para retocar la imagen del Patrón Santiago. Recibi
rían el trabajo, com o peritos, los alcaldes primero y segundo: al
escultor le darían $ 3 5 .0 0  moneda corriente por honorarios; una
res, cuatro medios de maíz y un cántaro de agua diaria, por el espa’
ció de veinte días que le señalaban de plazo. No sé si el artista re
tocó el Apóstol o si se m urió al tom ar el pincel; pero hay quienes
digan que pagó con la muerte su audacia.

Por entonces había en el Beneficio Eclesiástico varias cofradías:
las de Santiago, San Antonio, La Concepción y la Santa Cruz, siendo
adm inistradas por m ayordom os habilidosos en eso de cobrar diezmos
y primicias. Y  como se pensaba recónstruir la Iglesia Parroquial,
un administrador de fábrica recaudaba los fondos y los repartía.

(  Continuará. )

D ic c io n a r io  O eog’r á iic o  H oiid u refto
(Sugestiones para su formación)

D e p a r i í t ' i n e t i t o  d e  X n t í h ^ i c i i

POR IB R A H IM  C A M E R O  ID IA Q U E Z .

Intibucá . — L a  población de este nombre, cabecera de su M u
nicipio, está situada entre los 88*? 22 ’ de longitud occidental y los
14® 19* de latitud N orte, en una hermosa meseta de 1400 metros de
elevación sobre el nivel del mar. Form a parte de la ciudad de la
Esperanza de la que tan sólo una calle le separa.

N ada se sabe de cierto acerca de la fecha de su fundación ni
de sus pobladores; pero la tradición cuenta que estos no tuvieron
un común origen: unos de ellos descendientes de los dispersos
defensores de la Patria Indígena que acuerparon a Lem pira; otros
que, después de abandonar sus primeras poblaciones, vinieron
basta aquí procedentes de la hoy jurisdicción de San Francisco de
Ojuera, otros, los sobrevivientes de las extinguidas poblaciones do
Tenam bla y Tatum bla (Jesús de O toro) que abandonaron sus
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predios, y, por íiltímo, emigrantes de Olancho que, trayendo con
sigo una imagen del Sr. de Esquipulas, Patrono ahora de Intibucá,
consiguieron por la religión compactar a su alrededor las tribus
que, de diversa procedencia, tal vez de no muy variadas costumbres,
habían encontrado en la alta meseta, el sitio a propósito para su
radicación definitiva. Pero los fundadores de Intibucá no hallaron
el campo libre: les precedieron los fundadores de Eramaní con
quienes estrecharon relaciones hasta conseguir la fusión. Y  desde
entonces, ya un solo pueblo, sus habitantes han venido homogeni- 
zándose hasta modelar un alma regional levantisca, localista y
decadente.

Por sus condiciones climatéricas, tiene una posición envidiable.
Su temperatura fría desciende en noviembre, diciembre, enero y
febrero. Por eso la mejor época para el que llega por primera vez
es la de los meses de calor; marzo y abril.

En sus servicios públicos tiene un campo amplísimo de fecunda
labor una buena Administración L ocal. Ahora pueden apreciarse
tan solo, como prolongaciones de los servicios esperánzanos, los
muy escasos de agua y luz. Es de esperarse que mediante un
esfuerzo conjunto de las dos Municipalidades puedan ampliarse
aquellos en beneficio de ambas poblaciones.

Cuenta entre sus edificios mejores con el del Cabildo, las casas
de Escuela y la Iglesia, esta última dentro del radio urbano \ie L a
Esperanza. Tam bién tiene dos plazas principales; la central y la
Lempira: en la primera de ellas se halla el Mercado Municipal y a
su alrededor los establecimientos comerciales.

Como cabecera municipal está regida por un Alcalde, 4 Regidores
y  I Síndico, además de los respectivos Jueces de Paz.

Dos fuentes de prosperidad: paz y trabajo, son los únicos capa
ces de levantar de su prostración actual a esta población por muchos
conceptos digna de suerte mejor. Más para ello es preciso una
intensa campaña que modifique la errónea como infundada creencia
de que paz significa sum isión. Sinceramente creemos que su
decaimiento más que una razón peculiar de raza, es debido a la
explotación de que ha sido víctima por tantos años. H asta ahora
sus caudillos distinguidos, por cierto, no han hecho más que impul
sar a los pobladores del Municipio a una guerra sin cuartel, siempre
que han creído necesario defender los derechos conculcados; pero
los caudillos de la guerra deben, hoy que un nuevo sol ilumina nues
tra patria, ( i )  convertirse en los caudillos de la paz que dejan los ins
trumentos de la muerte para tomar las herramientas de la vida, y
entonces, sólo entonces, al trasponer las cumbres de Opalaca y

(l) JEscrlbimos esto antes del levantamiento del 19 de abril.
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lle g a r  a la a lta  m e se ta , se p od rá con sa tis fa c c ió n  ex c la m a r: IS a lv e  
In tib u c á !

(  Continuará^  .

Diccionario Geográfico, Histórico
y Etimológico de Honduras

Primer tomo.
Por P E D R O  R I V A S .

( C ontinúa) .

A lb a r d illa ,— C a serío  p erten ecien te  al m u n icip io  y  d istrito  de  
S u la c o , del d ep artam en to  de Y o r o ; tam b ién  tiene este  n om b re , otro  
caserío  p erten ecien te  al m u n icip io  de A r a m e sin a , d istrito  de G o a s -  
co rá n , del d ep artam en to  de V a l le .  M o n ta ñ a  situ ad a  en la ju r isd ic 
ción  del m u n icip io  de S u la c o  en el d ep artam en to  de Y o r o .

A lb a r r a d a ,— A ld e a  p erten ecien te al m u n icip io  de A p a c ila g u a , 
d istrito  de O ro c u in a  del d ep artam en to  de C h o lu tec a . L le v a  ta m 
bién  este  m ism o  n om b re , otra a ld ea  perten eciente al m u n icip io  y  
d istrito  de H1 C ó rp u s , del d ep artam en to  de C h o lu tec a .

A lb e r tin a ,— R ia ch u elo , afluente por la m argen  izqu ierd a  del río  
C o co  o S e g o v ia  que se une a este r ío , a un k ilóm etro  de la a ld ea  de  
T ilb a . de la R e se r v a  M o s q u it ia .

A lb ites  (D ie g o  d e). — G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia  de H o n d u r a s  
en los p rim eros años de la D o m in a c ió n  E s p a ñ o la . A lb ite s  lle g ó  a 
la en ton ces v illa  de T r u jillo  procedente de E sp a ñ a , en m o m en to s en  
qu e la co lon ia  a llí e sta b lec id a , se en con trab a  am en azad a  por las a m 
b icion es de A n d rés  de C ereced a  y D ie g o  M en d ez  de H in e stro z a , que  
se d isp u tab an  su g o b iern o , triu n fan d o  el prim ero con la e jecu ción  
del seg u n d o . T r a jo  A lb ite s  de E s p a ñ a  y  para au m en tar los e le 
m en tos de la co lon ia , com o 6o co m p a trio ta s s u y o s , pero d e sg r a c ia 
d am en te an tes de d esem b a rca r  en T r u jillo , v io len ta  tem p estad  los  
h ab ía  hecho n a u fragar, a h o g á n d o se  28 de e llo s ; A lb ite z  no tu v o  
tiem p o de d esarrollar su  labor a d m in istra tiv a  en el im p ortan te  e m 
pleo que la coron a le había  con fiad o, pues 9 d ías d esp u és de hacer  
se ca rg o , le so b rev in o  la m uerte, d ejan d o com o su cesor a A n d ré s  de 
C e r e c e d a . S egú n  se d ijo  por en to n ces, fué creencia m u y  general en  
la en ton ces v illa  de T r u jillo , que A lb ite s , fué en ven en ad o por la  
criad a qu e le p restab a  su a sisten cia .

A lb o r o to , — A ld e a  perten eciente al m u n icip io  del P ro g reso  del 
departarnento de Y o r o ,
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A lca bala , — Cierto derecho im puesto por la M on arqu ía B sp a ñ o - 
la, tanto en la Peninsula Ib érica , com o en sus extensos dom inios do
A m érica . E ste  derecho se registra en el libro V I I I  de la R ec o p i
lación de In d ias; de conform idad con esa ley, todos los in d ivid u os
que verificasen com pras, ven tas, trueques o cam bios, sobre objetos
de labor y crianza y por todos los tratos y oficios que produjesen
utilidad, debían pagar un 2 %  a la R eal H acienda*

a )  . — Ig u a l porcentaje debían pagar:
L o s  encom enderos sobre toda operación de com pra o  venta que

se verificara en los pueblos de sus encom iendas o cuando recibían
en dinero los tributos.

b )  . — L o s  m ercaderes y traperos, cada cuatro m eses sobre el
total de sus realizaciones.

c ) , — L o s  plateros, talabarteros, herradores y en general todos
los artesanos, sobre el valor de sus m anufacturas.

d )  . — T am b ién  debería pagarse alcabala s ó b r e lo s  ob jetos_si- 
guientes:

Sobre vino de castilla .
Por la tierra que se vendiese al por m ayor o por m enor.
Por el aceite, vinagre, frutas verdes y secas y dem ás cosas

que fueran de alim entación .
Sobre las sed as, brocados, paños y lienzos.
Sobre la carne viva y m uerta.
Sobre las pieles curtidas y al pelo.
Sobre el sebo, lana, azú car,'m iel y jabón .
Sobre las sedas crudas y tejid os.
Sobre m antas de algodón, azogue, plom o, cobre, hierro, alam bre,

pescados, paños, frazadas y sayales, bayetas, jerga, cáñam o y lino,
cañafístola , gengibre y otras drogas y especies; añil, zarzaparrilla
y palo; cera, toda clase de plum as y cosas hechas de ellas, cal, pie
dra y arena; piedras preciosas, perlas, aljófar y vidrios; loza, jarros,
tinajas y otras vasija s ; m aderas y tab las; casas heredadas, estan 
cias, chozas, esclavos y censos; ajuar de casa, tapicerías, vestidos
y todo lo demás que se vendiera o trocara en cualquier form a.

T am bién  deberían pagar la alcabala: los frutos y esquilm o de
las heredades y otros bienes; todas las obras de m ano que se v en 
diesen, las recuas de m uías, caballos y carneros.

Para el cobro y adm inistración de la alcabala, fué m andado, se
hiciese nómina de todos los vecinos estantes y habitantes, españo
les, m estizos, m ulatos y negros libres que viviesen en los pueblos,
chacras, estancias y huertas, a fin de exigirles el p ago .

E ste  im puesto.
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Durante los seis primeros años posteriores al establecimiento 
de la Alcabala, no fué posible verificar por los empleados de la coro
na, su efectividad; era demasiado pesado y gravoso tal impuesto pára 
los exiguos recursos de que podían disponer aquellas incipientes so
ciedades; las autoridades superiores de las colonias, eran las prime
ras en reconocer los graves inconvenientes y dificultades que ofrecía 
el cobro de dicho impuesto que gravaba aún en los detalles más insig
nificantes, la vida comercial y doméstica de organismos sociales 
que aun no se encontraban ni en los comienzos de su constitución, 
y eran ellos los primeros en facilitar la tramitación y despacho de 
los diferentes ocursos que sobre el particular se dirigían al Rey; 
pero todo fué en vano, no hubo razón alguna que pudiera pesar 
en la Real voluntad pata resolver favorablemente en aquel asunto 
y en 1,602 una nueva cédula exigió el cumplimiento de la anterior, 
procediendose en consecuencia, tanto en Guatemala, como en otras 
poblaciones dependientes de dicha Gobernación, a los empadrona
mientos correspondientes.

Según nos lo asegura el erudito historiador, centroamerica
no, don José Milla y Vidau/re, los indios no quedaban sujetos al 
pago de la alcabala; pero según hemos tenido ocasión de leer en la 
ley ig, título 5, libro 6° de la Recopilación de Indias, tenían que 
pagar un tributo de vasallaje al Rey, de doce reales anuales al 
principio de la conquista y de dos pesos posteriormente; en virtud 
de una disposición especial emitida en 1 . 691, este tributo era apli
cable y obligatorio a todos los indios de 18 a 50 años y sólo podrían 
librarse de él, ya fuera disminuyéndolo o suprimiéndolo, cuando 
según el criterio de la Audiencia y por malas cosechas o epidemias 
en los pueblos, fueran acreedores a dicha gracia, sometiéndose la 
gracia a la aprobación del Rey. En 1.702 y por disposición Real, 
el pago de tributo de vasallaje, se hizo extensivo a las mujeres.

El derecho de Alcabala no era el mismo cuando salían las mer
caderías de los puertos de España, que cuando penetraban a los de 
las colonias; así por ejemplo, en el primer caso, los comerciantes 
tenían que pagar, 2 y 1/ 2% y en el segundo 5%.

La palabra Alcabala, viene del árabe al-qabala, y su signifi
cación se ha tomado de la raíz qabal que significa “ recibir, cobran
za” , etc.

Alcaldía Mayor.— En el organismo político administrativo de 
la vida de las colonias durante la Dominación Española, las pro
vincias comprendían cierto número de Partidos, cada uno de los 
cuales tenía un Alcalde Mayor que ejercía funciones municipales y 
gubernativas. Este empleo, era de elección popular y como en la 
práctica de estas elecciones, se pusiesen en práctica intrigas y mst*
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nejos por determinado número de empleados y particulares influ
yentes para inclinar la elección a determinadas personas, persi- 
gfuiendo con esto determinados fines de interés privado, en í .565 
el Rey, en cédula emitida para evitar estos abusos, ordenaba de ma
nera terminante, que se dejase al Cabildo verificar sus elecciones 
con entera libertad.

El Dr. don Rómulo E . Durón en su importante estudio sobre 
‘ *La Provincia de Tegucigalpa” bajo el gobierno del Licdo. don 
Narciso Mallol, dice que la duración para estos empleos era de dos 
años y algunas veces se extendía hasta por cuatro.

El Alcalde Mayor era el jefe de Ayuntamiento, cuyos miembros 
desempeñaban empleos que obtenían por compra que hacían de los 
m ism os.

N o eran gente cualquiera, quienes venían desde España, por 
este tiempo a desempeñar los empleos civiles y políticos de las tie
rras del Nuevo Mundo, muchos de los que desempeñaron la Alcal
día de la Provincia de Honduras, eran de cierto nivel social e inte
lectual, que los distanciaba mucho de la gente de garito que vino 
en los primeros años de la conquista; eran hidalgos o militares, que 
habían prestado allá en la Península buenos servicios como Corone 
les. Maestres de Campo o Capitanes y ocupaban posiciones nada 
despreciables, pero que reducidos a una estrecha situación econó
mica, en medio de la árdua lucha que entonces y ahora ofrece en el 
Viejo Mundo el problema de la existencia, natural era que desearan 
probar suerte en ambientes más propicios. “ Venir acá a ejercer el 
mando de una provincia o de una Alcaldía M ayor, era el sueño do
rado de aquellos aristócratas, dice el historiador Milla, pues ellos 
no guardaban en sus arcas, más que sus viejos pergaminos, los que 
si bien les daban una supremacía honorífica; una distinción lisonge- 
ra en la gerarquía social, distaba mucho de satisfacer, las imperio
sas necesidades de la vida materiaT’ .

Aldea ,— Caserío perteneciente al municipio y distrito de 
Danlí del departamento de El Paraíso. Tiene excelentes terrenos 
para la agricultura y para la ganadería y sus habitantes se dedican 
al cultivo de cereales, de café y otros.

Alejo CSan).— Aldea perteneciente al municipio y distrito de 
Tela, del departamento de Atlántida.

Alejo  (D o n ). — Riachuelo que nace en el cerro de Capirito o 
Capirote, en el municipio de San Luis o Balfate, del departa<nento 
de Colón. E s importante por la abundancia de sus arenas auríferas.

Alejo, —  (San) Riachuelo que desagua en la Laguna Quemada, 
en el departamento de atlántida.

( Continuará) .
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El Departamento de Choluteca
Monografia escrita por los profesores Que Integran la Sociedad Pedagógica de Cho- 

luteca, bajo la dirección del Prof. D. Bernardo Galindo y Galindo. Director e Inspector
de ensefianza primarla de aquel departamento, en el año de 1930,

0 £ l í K K A L .I D A D J b :S

Situación.—Límites, —Extensión. —Población.—Clima.—Producciones Naturales,
Montañas

Situación— El departamento de Choluteca está situado en la parte
Sur de la República de Honduras. Rodeado por los departamentos
de Tegucigalpa, E l Paraíso, Valle, Nueva Segovia y Chinandega,
en la República de Nicaragua, y el Golfo de Fonseca.

Limites.— Está limitado al N . por los departamentos de El Pa
raíso y Tegucigalpa; al Este, por la República de Nicaragua, depar
tamento de Nueva Segovia y Chinandega; al Sur, también por la
República de Nicaragua, departamento de Chinandega; y al Oeste,
por el Golfo de Fonseca y el departamento de Valle.

Extensión.— La extensión superficial de este departamento está
calculada en 5 ,091  kilómetros cuadrados.

Población.— E l censo levantado el 29 de junio de 1930 ha dado
72 .317  habitantes, de los cuales 35 .806  son hombres y 37 .311  m uje
res, lo que le hace ocupar el segundo lugar entre los departamentos
de la República. E l detalle por municipios es como sigue:

M U N IC IP IO S H O M B R E S M U JE R E S T O T A L

Choluteca................ ............... 6 .1 8 1 6 .8 0 8 1 2 .9 8 9
M arcovia ...................... 961 932 1 .8 9 3
N am asigü e..........  ............... 1 .0 0 8 945 1 .9 5 3
Yusguare................................. 644 722 1 .3 6 6
San M arcos............................ 3 .1 4 6 3 .5 5 5 6 .7 0 1
D uyure..................................... 795 884 1 .6 7 9
M o rd ica .................................. 1 .7 9 6 1.866 3 .6 6 2
El Corpus.............................. 3 .8 5 4 4 .0 0 8 7 .8 6 2
Concepción de M aría. . . . 2 .6 1 6 2 .6 8 3 5 .2 9 9
El Triunfo............................. 2 .0 0 3 2 .1 2 5 4 .1 2 8
Orocuina................................. 2 .5 6 5 2 .7 6 0 5 .3 2 5
Apacilagua................  . . . . 2 .3 0 2 2 .3 3 4 4 .6 3 6
Pespire ................................... 4 .6 3 4 5 .0 1 6 9 .6 5 0
San A ntonio......................... 825 914 1 .7 3 9
San José.................................. 894 914 1 .8 0 8
San Isidro. . . . .  . . 782 845 1 .6 2 7

SU M A .................... 3 5 .0 0 6 37 .3 1 1 7 2 .3 1 7
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El Censo Electoral del Departanaento arroja la suma de 12.484
electores cuyo detalle va a continuación;

MUNICIPIOS
-8

oin

’TS
§
U

•s
> s

C/5 a I

a

o
Z

HOH

Choluteca.............................. 1 .9 3 4  472
M arcovia..............................  251 40
Mamasigue.................1 . .  318 57
Y u sgu are .. .......................... 158 37
San M arcos......................... 626 361
D uyure................................ 165 48
M orolica............................... 417 207
E l Corpus............................ 716 252
Concepción de M a ría .. ,  704 133
El T riunfo......................... 363 133
O rocu in a .............. ............... 687 208
Apacilagua........................... 418 272
Pespire................................. 927 706
San A ntonio ....................... 223 74
San José .............................  258 103
San Isidro............................ 174 97

S U M A ....................... 8 .6 3 9  3 .3 1 0

96
5

18
17
62
14
32
44
25
38
48
49
70
14
20

3

872
62

148
72

638
108
252
368
182
184
240
225
604
98
99

^65

1 .6 3 0
234
245
140
711
119
404
644
680
350
793
504

1 .0 9 9
213
282
209

2 .5 6 2
216
393
212

1 .3 4 9
227
656

1,012
862
534

1 .0 3 3
739

1 .7 0 3
311
381
274

555 4 .2 1 7  8 .2 6 7  1 2 .4 8 4

El Censo Escolar del departamento es de 8 .624  niños; de éstos
frecuentaron las escuelas urbanas y rurales durante el preseiite año
4 .6 6 4 , lo que nos dá un porcentaje de los que reciben instrucción de
5 0 % .

En años anteriores gracias se llegaba a un 2 5 % .
Costas.— El Golfo de Fonseca baña este departamento por el Oc

cidente. La línea del litoral forma una curva que se extiende de
Norte a Suroeste, desde la boca del río Laure, que sirve de límite
con el departamento de Valle, hasta la antigua desembocadurá del
río Negro.

La costa presenta ligeras irregularidades, en lasque entran m an
sos esteros sombreados por manglares pintorescos.

En el estero de El Pedregal, que es el más grande, se encuen
tra Puerto Patria., recientemente habilitado para el comercio que se
hace con Nicaragua y El Salvador, unido a la cabecera departamen
tal por una carretera construida hace poco.

C/J
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En el estero de E l Guapinol se encuentra el Pueiio de la Mora\ 
en el de Río V iejo , el de Los Loros y  en el de Las Conchas, el Puerto  
de Las Conchas; todos de poca im portancia porque a ellos no llegan 
más que bongos donde se carga m adera.

Cerca de estas costas se encuentra la isla de Ratón, im portante  
por la fertilidad asom brosa de sus tierras, en las que se encuentran  
toda clase de frutas, predom inando los cocos.

H ace poco llegó a esta isla una com pañía que se dedicó a la pes
ca de tiburones y obtuvo buenos resultados. Tam bién en dicha isla, 
que hoy pertenece a don Rafael W ed d le y donde tiene una hacienda, 
depositó sus tesoros de una de sus incursiones a Centro Am érica, el 
pirata Francisco Drake. Esta creencia ha despertado algún interés 
y han venido americanos, con aparatos especiales, a buscar ©1 referi
do tesoro; pero hasta la vez no han podido localizarlo.

A  inmediaciones de la isla el mar alcanza gran profundidad, en 
donde podrían atracar vapores de alto bordo, y , según la opinión  
de algunos ingenieros, haciendo una calzada en el estero que la sepa
ra de tierra firm e, podría habilitarse con poco costo, un puerto co- 
m odo y seguro que prestaría grandes utilidades al comercio.

Fronteras.— Este departamento tiene fronteras con la República  
de Nicaragua, y  según la Comisión M ixta  de am bos Gobierños en los 
años de 1900 y  1901 , está marcada desde la antigua desembocadura  
del Río Negro, aguas arriba hasta su confluencia con el río Guasaule; 
sigue por el centro de este Río aguas arriba hásta su unión con el 
Río Torondano; continúa después por éste aguas arriba hasta su con-» 
fluencia con la Quebrada G rande; sigue el cauce de esta quebrada 
aguas arriba, hasta donde se le une la de Peña Blanca, por la cual 
asciende hasta su nacim iento, en un portillo al Oriente de la Peña de 
las Dantas, en la cim a de la cordillera de la Botija. Del portillo re
ferido prosigue la línea divisoria, en rumbo general Sudeste, sobre el 
filo de la connotada cordillera, pasando por el A lto de El Cedro y 
por la Peña Grande y term ina en la cúspide del cerro E l Variador.

De la cúspide de el cerro E l Variador, continúa la línea fronte
riza por la m ism a cordillera y  llega a la Peña del Jicote. De aquí la 
línea fronteriza cam bia en rumbo general Norte, llega al Peñazco de 
E l Tigre situado al Norte, o eñ la margen izquierda del Río Negro o 
de Cacamuyá. Del expresado peñasco, prosigue la línea divisoria 
en el m ism o rum bo, pasando por El Roble, Portillo del Carrizal, en 
el cerro del m ism o nom bre, y llega después a la cúspide del Mogote 
de la Caguasca. De este M ogote, prosigue la línea divisoria pasan
do por el mojón de Isnaya, y el de la Estrechura, confluencia de la 
quebrada Licúala con la de las Palm as, m ojón situado en la orilla 
izquierda de ésta, Alto del Divisadero, borde del barranco de las La-
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gunillas, Rincón de los Araditos, mojón de la esquina del Rodeo Gran
de, peña en el rincón del Higo, y portillo del Gobernador. De este
portillo, prosigue la línea divisoria en el mismo rumbo Norte, pasan
do por el mojón en el plan de San Blas, cruza enseguida el río de
Comalí o de San Marcos por sobre las pozas de Caulotes y conti
nuando en rumbo Norte pasa por el mojón situado en la margen de
recha de la quebrada de las Limas, al Oriente del cerrito de Oyocto,
pasa por sobre el cerro Zapotillo, alto de El Rincón, Portillo de
Yará, por donde atraviesa el camino de Duyure a Somoto, mojón del
extremo oriental de la sabana de la Lagunilla, mojón del sitio de
Duyure colocado sobre el barranco del Chagüite del Carrizo, mojón
de Sabanalarga en la loma de Hatos Viejos, mojón de El Batidero y
llega después a la cúspide del cerro Cantón o Sepultura.

Del cerro Cantón o Sepultura, pasando por la orilla oriental del
cerro El Carrizal, famoso en las guerras civiles de 1892 y 1907, y
por la occidental del célebre vallecito de Los Calpules, quedando és
te en Nicaragua, llega al Divisadero de Liraquí. De éste prosigue la
línea fronteriza, en rumbo general Norte hasta un punto situado
convencionalmente en la margen derecha del rio Zapotal a cien me
tros de distancia de la orilla izquierda del Rio Grande o Choluteca;
medidos desde el lugar hasta donde llegan las aguas en su curso or
dinario en la estación lluviosa. De dicho punto la frontera continúa
con rumbo Norte en dirección paralela al curso de dicho río y a la
misma distancia de cien metros, hasta llegar al rincón de Samaguare
a Samayaque,donde termina la paralela referida, enfrente de la desem
bocadura del río Samayare, que corre en territoro de Honduras y des
agua en el Choluteca; aquí termina la frontera del Departamento de
Choluteca con la República de Nicaragua. La faja de tierra comp'ren- 
dida entre el rio Choluteca y la frontera la dejó la Comisión de Límites
entre Honduras y Nicaragua, para que la primera de éstas tuviera
un camino, de Duyure a Alauca, sin tocar el territorio de la segunda.

Clima.— El clima de este departamento es variado; al Norte, en
los lugares en que toca con los Dptos. de Tegucigalpa y El Paraíso, es
cálido; hacia el Este, en Duyure, San Marcos de Colón, Concepción
de María y El Corpus es fresco y agradable; en las costas hacia
el Sur, es ardiente, pero un tanto moderado por las brisas del mar.

Producciones Naturales.— Es uno de los departamentos más ricos
en sus producciones natu ales. Su riquesa mineral es fabulosa y ha
sido notable desde en tiempos de la colonia. La mina primeramen
te explotada fué la de Clavo Rico  ̂ en el distrito de El Corpus y eran
tan abundantes sus productos que los españoles, dudaban que fuese
oro el metal que extraían, en forma de unas pepitas que parecían ta
marindos, y por eso el Rey de España llamó a Choluteca: “ Villa de
Jere* de la Frontera de Choluteca y mis Reales Tamarindos” ,
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T a m b ién  se encuentra en este lugar u na rica veta yesera, pero
que aún p em anece sin ex p lo ta r.

“ U n  viajero que visitó  el d ep artam en to  y  e x a m in ó  sus m in a s
asegura que h a y  varias m iñ as de oro tan ricas, que se puede sacar
u n a onza de oro de cada pieza au rífera” .

O tro m in eral de im p ortan cia  es el de San M artín  en los cerros
de este n om bre y  a vein ticinco k ilóm etros al O este de la cabecera
del d ep artam en to , que produce oro y  p lata .

L os ricos m in erales de o ro : San J u a n , L o s  dos H e rm a n o s y  la
M olon cosa  se encuentran en el distrito  de E l  C orpus.

E n  Concepción de M aría  está el de P otosí, fam oso m in era l q u e
en un tiem p o  exp lotó  con potente m aq u in aria  una C om p añ ía  A m e ric a 
n a ; pero fracasó y hoy apenas trabajan  allí los que se lla m a n  güirises.

E n  jurisdicción del pueblo de San Isid ro  están los m inerales de
M o ra m u lca , L a  E sp eran za , San E rn esto , S anta In és y  S an  Isid ro .
E n  San A n to n io  de Flores (d istrito  de P e sp ire ), se encuentran m in a s
productoras de oro y p lata  que son E l E n su eñ o y L os tres A m ig o s . L o s
de C acam u yá, San José y  C olorado, se exp lotan  en San M arcos de C o
ló n . E n  D u yu re h ay m in as abundantes de cobre y  cal, con esta que
es de m u y  buena calidad se hacen sólidas construcciones en este
p u eb lo , y  en los M orolica  y San M arcos.

E n  la haciend a L as P ilas, existe  una piedra yesera, de d on d e
extraen lo que los habitantes de este lugar llam an  tizate.

Riqueza Vejetal.— N o  es m en os rico el d ep artam en to  en p rod u c
ciones vejetales pues en las m on tañ as es inagotable el p ino y  el rob le ,
en los bosques de las costas se encuentran m aderas preciosas para
construcción y ebanistería c o m o : la m o ra , caoba, laurel, qu ebrach o,
carreto, palo santo, p inabete, g u ach íp ilín , aceituno, g u ap in o l, cedro
real, cedro espino, guanacaste, ron rón , cortés, gu iligü iste . m adre
cacao, sa lam a, etc.

L os llanos de C holuteca están cubiertos de Jícaros cu ya  m adera
es apreciada para la eban istería ; la fruta verde constituye un buen a li
m ento para el ganado y  de la sem illa  se hace un fresco m u y  agrad able.

H a y  p lantas tintóreas com o el nacascolo, m an gle , usado en la
curtiem bre, m ora , brasil, jiq u ilite ; textiles, c o m o : el m aguey y el
a lgod ón .

Por todo el d ep artam ento ee encuentran plantas m ed icin ales;
la  aarzaparrilla, yerba buen a, ipecacuana, cañ afístu la , incienso,
n op al, valeriana, tapa, m osote caballón , orégano, siguapate, apasote,
contrayerba, árnica, a jon jo lí, eneldo, castor, cord on cillo , fr ijo lillo ,
q u in a , gram a, carao, gengibre, ruibarbo, izote, ruda, m alva , cop alch í,
copalilio , etc.

A rboles y arbustos de sabrosas frutas, c o m o : n aran jas, m arafio- 
nes, m angos, nances, nísperos, aguacates, ciruelas, zapotes, m ataza- 
noB, etc.
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Y  en cuanto al reino animal, sus montañas, bosques y praderas,
están poblados por tigres, leones, cauceles, venados, monos, guasalos,
ardillas, guatusas, mapachines, conejos, tepescuintes, comadrejas,
coyotes, zorrillos, armadillos, jaguillas, y toda clase de víboras y cu*
lebras, como el coral, cascabel, tamagnz, culebra mica, zumbadora.
En los montes y matorrales no escasean los pichetes, zalamanquesas
y garrobos; en los árboles de los bosques anidan sorsales, chorchas,
zenzontes, zanates, tordos, urracas; hay también gavilanes, loros,
lechuzas, zopilotes y palomas de varias clases.

En las lagunas cerca de las costas hay chachas, patos, garzas
blancas v morenos, alcarabañes, etc.

En los rios y mares son inagotables los peces de todas clases.
También hay en el departamento gusanos e inceptos de muchas va
riedades.

Montañas:— 1j2í orografía del departamento de Choluteca presen
ta sus rasgos más notables en la región oriental, que son -estribacio
nes de la hermosa cordillera de Dipilto que forma el último ramal
del sistema oriental orográfico de la República y que enlaza las mon
tañas hondureñas y nicaragüenses.

Merecen especial mención por tener mayor altura la cordillera
de Colón, San Marcos y la Botija. Hacia el Norte del departamenÍQ
en el distrito de Respire hay un pequeño grupo, pero de poca eleva
ción. En la parte occidental y Sur del departamento, se extiende
la Gran Llanura de El Sur, que baja hacia el mar como iin gran
plano inclinado de Noreste a Sudoeste, formando extensos y hermo
sos valles repletos de pastos naturales.

Cordillera de Colón. Esta cordillera que es la de mayor impor
tancia en la región montañosa ya indicada se orienta de Sudoeste a
Nordeste, cruza el distrito de San Marcos de Colón y penetra a Nica
ragua, por un lugar llamado La Munguía, en la línea fronteriza. La
extremidad Sudoeste de esta cordillera forma la región montañosa
del distrito de El Corpus, donde se encuentra el cerro Potosí, al
Nordeste de Concepción de María; el Cerro de Calaire, al Nordeste
del pueblo de El Corpus; al Sur el pico de Guanacaure; al Norte,
los cerros de El Banquito, Chinchayote, Trementina, Torondano, y
Los Amates.

Cordillera de San Marcos. Es un ramal de la de Colón, que
cruza de Occidente a Oriente el municipio de San Marcos. Se distin
gue por la admirable fertilidad de sus tierras.

Cordillera de La Botija. Que también se desprende de la de
Colón ee extiende de Oriente a Occidente, entre San Marcos y Con
cepción de María; tiene cerros muy elevados, como el Frijolillo, El
Variador y el Caguasca; estos dos en la línea de la frontera.
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L as m o n ta ñ a s de V illa g u a ire . E sta s  están entre San M arcos y
D u y u r e ; en este p u eb lo  se en cu en tra  el cerro de D u y u re .

L as a ltu ras de O la  al O este y  a tres leguas y  m ed ia  d e la  cab ece
ra d ep a rta m e n ta l. A l  N o r te , las alturas de L a  P icota , San R a m ó n ,
E l T ra p ich e  y E l C aracol.

E n  las m o n ta ñ a s  del d istrito  de R espire se en cu en tra  el cerro
de San A n to n io  que sirve de gu ia  a los navegadores del G o lfo .

Valles. — C om o ya  se d ijo  la p arte cen tral y  occid en ta l, que es casi
la m ita d  de la superficie del d ep a rta m e n to , es u n a  exten sa  p lan icie
q u e fo rm a  el fértil valle  de C h olu teca , que es el asien to de la rica
zona gan ad era del S u r, ex ten d ién d o se  desde el p ie  de L as Cabezas
h asta  el m a r , con 16 leguas m á s o m en o s de O rien te  a O ccid en te  y
con 3 0  leguas de N o rte  a S u r , in te rru m p id o  por el cerro de San M a r 
t ín , ad elan te  del cu a l vu elve a verse en P a v a n a  L a  C astañ a y T a p a -
toca .

E n  el d istrito  de San M arcos se en cu en tran  los valles de C olón
y  a ltip lan icies de V illa g u a ire .

E n  M o r d ic a , los de S aban alarga y  A gu alcagu aire .
E n tre  D u y u re  y  M o ro lica  la s  a ltip lan icies del P rim er  P lan  y

P lan  del H o r n o .
E n tre  M orolica  y A p a c ila g u a , la  h erm o sa  vega de San J a cin to .
E n  R espire, la  vega lla m a d a  el R ebalce y  la p lan icie  de E l  E ép in o .

H I D R O G R A F I A .— E l d ep a rta m en to  de C h olu teca  está regado
por los ríos G ran d e  o de C h olu teca , N eg ro , N a c a o m e , San M arcos,
S a m p ile , G u asa u le  y L au re . L o s tres p rim eros son cau d alosos, los dos
ú ltim o s  o sean el G u asau le  y  L au re m arcan  los lím ites  orien tal y occi
d en tal del d ep a rta m en to . H a y , a d em á s, otros ríos que atraviesan
gran exten sión  de su territorio al cu al fertilizan .

R io  Grande o de Choluteca .— T ien e  su origen en las m o n ta 
ñ as de L ep ateriq u e, d ep a rta m en to  de T egu ciga lp a , desde d on d e
se le lla m a  R ío G ra n d e , corre h acia  el E ste , luego to m a  ru m b o  N orte
p asan d o entre T egu ciga lp a  y  C om ayagü ela , ciudades u n id as p or un
h erm oso  p uente de m a m p o stería , d estru id o en 1 9 0 6 , p o r u ñ a  de sus
aven idas y recon stru ido en 1 9 0 8  por el ex —P resid ente D o cto r  don
M ig u el R . D á v ila ; ^sigue en dirección N oroeste, pasa m u y  cerca d el
p u eblo  de San Juan de F lores, describe un sem icírcu lo  y penetra en el
d ep artam en to  de E l P araíso , da vid a  a a lgunas p oblacion es de éste ,
p ara entrar en el de C holuteca por el N oreste , a unos cien m etros de
la frontera entre H o n d u ra s  y  N ica ra g u a : fo rm a  una línea q u eb ra d a ,
d esem boca en el G olfo  de F on seca , d ejan d o a la m argen  derecha a
M orolica  y  A p acilagu a  y a la izquierda la ciudad de C holuteca y el
p u eblo  de M arco v ia .
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L os afluentes de este r ío , en el d ep a rta m e n to  de T e g u c ig a lp a ,
so n : E l G u aceriq u e , E l C h iq u ito , E l H o m b r e , Y e g u a re , qu e p ro p ia 
m en te  le cae en el d e p a rta m e n to  de E l P araíso , pero tiene su origen
en la m o n ta ñ a  de G ü in o p e ,d e p a r ta m e n to  de E l P a r a íso ,y  a lg u n o s otros
m á s de m en or im p o rta n c ia . E n  E l P a ra íso : el de N e tia p a , E l O r o p o lí,
S a m a y a ra , N a m a le  y  A g u a c a ta l. E n  C h olu teca , en ju risd icción  de
D u y u re , E l Z a p o ta l, la Q u e b ra d a  de C olón o P ile ta s , la Q u eb ra d a  del
Q u eb ran tad ero  o Y u g o , q u e  nacen  en ’ las a ltu ras de C o ló n ; la p rim era
d esem b oca  a dos k iló m etro s al N oroeste  de M o ro lic a , la segu n d a  al S u r 
oeste del m ism o  p u eb lo , recibe a d em á s la q u eb rad a  de L os E n c u e n tro s ,
San F e lip e , Q u eb rad a  G r a n d e , L a  C h orrera , río T a p a ire , este ú ltim o
nace en la aldea de L a  A lb a r r a d a , tod os caen por la ribera izq u ierd a .

P or la ribera d erecha recibe los tribu tarios qu e s ig u e n : E l
S alobre, que nace en el d ep a rta m en to  de E l P a raíso , E l T e x ig u a t  o
S ala lica , que viene del d ep a rta m en to  de T e g u cig a lp a , d esem b o ca n d o
a cu atrocien tos m etros al S u r  de M o r o lic a ; E l O rocu in a  que lo fo rm a n
el S an ta  A n a  o P u scagu a , nace en la fa ld a  orien ta l de E l  M o r a y ,
aldea de C o n cep ció n , m u n ic ip io  de O ro c u in a , recib ien d o varios arrc- 
yu elo s c o m o  la q u eb rad a  de L a s M a ría s , L os V á sq u ez , L as T ra n ca s y
se une a la corrien te co m ú n  de las C añas y  L iu re  en el iugar de C o m -
b a lí : el río de las C añas nace en la fa ld a  N o rte  de las M esilla s , en la
aldea de la V ic to r ia , m u n ic ip io  de S o led a d , cruza el c a m in o  de h e 
rradura que con d u ce de C h olu teca  a la cap ita l en cuatro veces, en el
lu gar lla m a d o  las C añas, pasa al O este del p u eb lo  de S oled ad  y  se
u n e con el río L iu re  en el lugar de los E n c u e n tro s , p u n to  lim ítro fe
de aquel p u eb lo , L iu re  y  O ro c u in a : el río L iu re  nace en las m o n ta 
ñas de T u ju p í, N u ev a  A r m e n ia , d ep a rta m en to  de T e g u cig a lp a , cruza
ta m b ié n  el c a m in o  de h errad u ra que con d u ce a la cap ita l en el p u n to
lla m a d o  E l P la ta n a r , pasa por L iu re  y  después corrien do al Suroeste
se une al de L as C añ as, d on d e y a  se d ijo  al tratar de este r ío ; fo r m a 
d a  así la corrien te c o m ú n  del río O ro cu in a , sigue su curso ai N oreste
pasa por la cabecera m u n ic ip a l de su n o m b r e , en con trán d ose  sus
riberas cu ltivad as de p lá ta n o s , cañ a de azúcar y  d esem b oca  a dos
k iló m etro s  de la referida cabecera en el río de C h olu teca .

A d e m á s  de los ríos anteriores recibe el C h olu teca , ya  en el m u n i
c ip io  del m ism o  n o m b re , los sig u ien tes : río de las V a ca s , que se for
m a  en el va lle  de S an  Juan  de L in a c a , el Istoca  o H a to  N u ev o  que
desciende de las altu ras de San M a r tín , caen a éste el S an ta  E le n a
que viene del va lle  de E l C op al, d esem b ocan d o  a ocho k iló m etro s  al
S , de la  c iu d a d  de C h olu teca . A lg u n o s  de estos ríos sólo en el in 
viern o  tien en  agua en ab u n d an cia , pero en el verano se utilizan  las
riberas de ellos para las p lan tacion es de san d ías, m a íz , fríjo les y  otras
verduras que les llaman de regadillo.
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N O T A S  Y  N O T IC IA S
Las nuevas tierras del Antártico. -  En el raes de febrero

se recibieron noticias por radio del señor Lars Christensen, el 
gran industrial noruego dueño de una poderosa fiota de barcos 
balleneros, que tanto ha hecho con sus donativos en favor de 
la exploración del casquete antártico. En el mensaje aludido, 
anunciaba los descubrimientos que dos expediciones organiza
das por él habían hecho en aquellas regiones durante el ve
rano austral de 1930 a 1931.

El 5 de febrero, por el meridiano de las islns Kerguelen, 
una de aquellas expediciones, de la cual el mismo señor Chris
tensen formaba parte, encontró, como una avanzada del con
tinente que encierra el Polo Sur, una zona de altos fondos a 
la cual se dió el nombre de banco del Frarriy en recuerdo del
célebre buque de Nansen. Varios días más tarde, un cazador 
de cetáceos agregado a la expedición anotaba más al Sur 250 
kilómetros de costas desconocidas. Este descubrimiento, que 
viene después del de las tierras de la Reina Maud, y de la
Princesa Martas efectuados el pasado año por una expedición
del armador, hace que los contornos del continente antártico 
al Sur del Atlántico y del océano Indico comiencen a tomar 
una forma conocida. En este crucero, la señora Christensen 
acompañó a su marido; y es, según creemos, la primera vez 
que una mujer afronta los peligros del banco de hielo austral.

La segunda expedición de 1930-1931, alojada en el va
por Norvegia^quQ tenía por jefe al célebre explorador noruego
Gunnar Isachsen, obtuvo también éxitos muy importantes. 
Efectuó el periplo del continente polar austral, encontrando 
en esta navegación al Sur de Africa una gran bahía abierta 
en el espesor de las tierras antárticas y, en sus contornos, 
nuevas regiones propias para la caza de la ballena.

Sirviéndose del Noivegia como porta-aviones, el coman
dante Ruser Larsen, as de la aviación noruega, empleó el 
final del verano austral en efectuar vuelos por encima del con
tinente antártico, al Sur de Africa. En una de sus explora
ciones descubrió 350 kilómetros de costas desconocidas, a las 
que dió el nombre de la princesa Ragnhild, hija de los 
príncipes herederos de Noruega, y de cuyas tienas tomó 
posesión en nombre de su país.
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Tierra de Nansen.— La Academ ia rusa de Ciencias de
Leningrado ha decidido llamar Tierra de Fridtjof-Nanseii a la
Tierra de Fj'ancisco José, cuyo nombre se había cam biado 
recientemente por el de Tierra de Lom onossv, en honor de
un famoso químico y físico, espíritu liberal y  humanitario, pre
cursor de las nuevas ideas, que v iv ió  en el siglo X V III, y  el 
cual se había ocupado de los problem as árticos.

Cambio de nombre de la antigua capital noruega.— Por
no haber llegado antes a nuestro conocim iento, damos hoy la 
noticia de que el gobierno de Noruega ha cambiado el nom 
bre de la ciudad de Trondhjem , antigua capital de aquel Rei
no, por el de Nidaros. Esta ciudad se halla al fondo de la 
bahía formada por el estuario del rio Nid, tiene cerca de 60.000 
habitantes, y en importancia viene después de Oslo y de 
Bergen, siendo desde el punto de vista turístico una de las 
más interesantes de los países escandinavos. La fundó el R ey 
Olaf Trykvason, llamándose Nidaros hasta el siglo X V I, cuyo 
nombre oficial, que ahora se le restituye, había sido conser
vado por su diócesis. Los Reyes de Suecia y de Noruega se 
coronaban en su catedral, habiéndose continuado esta costum
bre con el actual Rey de Noruega, después de la separación 
de este país, de Suecia.

JLa ciudad de Magallanes.— Recientemente, y por un de
creto del gobierno de Chile, se cambió por el de Magdllanen
el nombre de la ciudad de Punta Arenas {Sandg Point de los
mapas ingleses), situada en la orilla norte del estreóho de Ma
gallanes, en la extremidad austral de la Am érica del Sur.

Magallanes tiene actualmente unos 23.000 habitantes, 
que se dedican en m ayoría a la cría del ganado lanar, siendo 
aquella región el cuarto país del mundo en la citada industria. 
También tiene en sus alrededores canteras d.e mármol muy puro.

Magallanes es la sede de una vicaría apostólica, que 
constituye la diócesis más austral del mundo. Esta diócesis, 
que comprende las islas Malvinas o Falkland (de Inglaterra) 
tiene 55.000 habitantes de los cuales 5.000 son protestantes 
que viven principalmente en las islas Falkland. El elemento 
indígena está constituido por unos 200 indios Alakalufos, dis
persados a lo largo del estrecho, donde v iven  miserablemente, 
agotándose más cada día su raza.

D* la Revitta cte la Socicilad Ocogr^/lca áe Cuba.
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cumie meló (m elón) Cucumis sativa (pepino de la India Oriental).
H ay una palabra de ninguna significación conjunta, pero de gran
valor orientativo para la nomenclatura Botánica, por la sucesión de
las silabas Retidaorfatiigedes^*.

Ejemplares de mayor interés en el orden de las Lilifloras. Enantio^
blastas, Espadicifioras^ Escitamíneas y  Ginandrias.

La sinopsis Botánica que se expuso, quedó limitada a los órde
nes, los que en sucesión gerárquica comprenden las familias, géneros,
especies y variedades hasta llegar a la fisonomía individual y propie
dades.

En el orden de las Lilífiorás hay plantas arborecentes, yerbas y
matas, que solo revelan su afinidad en los órganos fiorales y difieren
mucho en el aspecto y usos. Son de éste orden el isote, los agaves,
azucenas, gladiolas, tulipanes, jacintos, ajos, cebollas, que por la
modificación da la fórmula de sus fiores se agrupan en tres familias:
Liliácea, Amarilidáces e Iridáces. Queda puntualizada en la parte
expuesta la característica de éstas familias, a las que pertenecen ár
boles de gran vitalidad, plantas de rizomas y bulbos, con manifesta
ciones vivaces, tallo simple en las yerbas que lo presentan áereo, ho
jas sencillas, incompletas, longitudinales, con el borde entero o
aserrado.

Las Liliáceas están representadas en el país por plantas alim en
ticias, medicinales, textiles y ornamentales, de las que constituyen
el patrimonio de ciertos pueblos, A lium eepa y A. sativa; otras se ex
plotan sin estimular su multiplicación, y algunas se propagan por
interés de sus fiores, azucenas, nardos, etc.

Entre las Lileáceas se incluyen también las sub-fam ilias Melan- 
táceas o Melantieas, Esmiláceas-y Juncáceas, generalmente subordi
nadas a la fórmula fioral, con ligeras modificaciones a veces. Es
representante de las Melantáceas la sebadilla, Veratrum luteum, de
flores amarillas y propiedades vomipurgantes, que se revelan al inge
rir flor de las colmenas rústicas, donde la planta abunda; de las
Esmiláceas, es oriunda del país'la zarza parrilla (Sm ilax officinalis);
y de las Juncáceas son las variedades de juncos, que cubren en gran
parte el fondo de los pantanos y que se trasparentan gigantescos en
la entrada del Lago de Yojoa, por el lado de Pito Solo.

De las Amarilidáceas son las agaves en sus distintas manifesta
ciones; maguey, pita, maguelillo; y son representativos de las Iridá- 
ceas, los lirios acuáticos y terrestres, azafranes y glandiolas.

Corresponde al orden de las Enantioblastas la familia de las Co- 
melináceas, indicada con muchos representantes en los trópicos. Co
mo modelo de estudio puede utilizarse la Tradescantia zebrina, que
debe el nombre a las franjas cenicientas y moradas que por la longi-
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tuvi de la hoja recorren el haz, asemejándola al color de la zebra.
Para ésta familia se establecen los caracteres siguientes: plantas her
báceas, de tallo cilindrico a veces rastrero con estolones, hojas alter
nas, envainadoras, borde entero, nervadura lineal. L a fórmula
floral no es invariable, pero la que generalmente presenta es: herma- 
fródita, perigóneo de seis piezas, estambres seis, ginéceo de tres hojas
carpelares, óvulos ortotrópos ^  P 3 -h 3  A 3 + 3  G C S )

Creo que el ejemplar indicado es planta de cultivo, que se m ul
tiplica con gran facilidad hasta en maceteritos de salón; pero hay
especies rústicas en los prados y vegetación de las calles, que crecen
confundidas con las gramas, donde advierte el observador las flores
azules distintas de las Gramíneas. La especie que por la blandura
y suculencia de los tallos apetecen las gallinas se denomina yerba del
pollo y se propaga como maleza.

U na particularidad muy notable de la Tradescantía virgínica,
(especie extranjera) es la de manifestar a la observación microscópi
co, el movimiento del protoplasma en los pelos de los estambres. No
he tenido oportunidad de observar, si las Tradescantías disponibles
presentan el mismo fenómeno en sus flores.

A l notar que rebajaban
las rentas, y las que entraban,
por un sistema ignorado,
de pronto se evaporaban,
pensó el León, indignado,
y el entrecejo arrugado:

“ H ay que poner a este mal
un firme punto final.
En las norteñas regiones
el robo todo lo agosta:
no hay que poner tiburones
de guardianes de la costa,
pues son perfectos ladrones.

¡Y  es claro! gentes de mar,
doctas en piraterías,
hacen bien sus picardías;
es decir, saben robar.

Comprendo que lo mejor
es llevar, del interior,
pues de aquellos estoy harto,
al que esos males recorte.”

Entonces nombró al lagarto
como aduanero del Norte.

Al sólo llegar al puerto
y dilatar la mirada,
empapado de alegría,
comprendió, que si era experto,
en breve tiempo tendría
la fortuna asegurada.

Y  se hizo especulador,
con un furor que contrista;
y fue muchísimo peor
que su noble antecesor,
pues se hizo contrabandista.
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Com o era hábil financiero,
tenía cien m il recodos,
y para agenciar dinero,
lo hacía de m uchos m odos.

Un barco al m uelle llegó
y al m ar sus anclas tiró.
E l lagarto, al secretario,
que era el m ono, l Un perdulario I
hablándole en español
y  con voces aprem iantes,
le d i jo :— Lóame el rol
de todos los inm igrantes.

E l m ono, cerem onioso,
leyóle en tono m eloso:
— Siete flacos elefantes
oriundos de Calabar;
de piel blanca y ojo zarco;
casi no pueden andar.

— Que loe retornen al barco,
dijp el lagarto. ¡A torrantes,
que creen que aquí es un oasis!
A dem ás, ¿son elefantes?
Nos traen la elefantiasis.

— Viene tam bién un viajero
que parece oso horm iguero;
viene otro de raza asnal,
rebusnador y m uy bravo,
que dice ser G eneral;
no trae un solo centavo.
Con una gata de Angola
a la que falta la cola;
viene una rata*, de parto;
y  un viajero caballar,
tuberculoso presunto.

— Está bien— dijo el lagarto; —
que los reembarquen al punto,
o que los tiren al m ar.

Rascándose la cabeza
e ilum inado el sem blante
con una risa traviesa,
dijo el m o n o ;— Otro inm igrante:
un galgo, que es ingeniero
y en depósito ha hecho entrega
de esta pesada talega. . . .

—  A h , ¿conque trae dinero?
Debe ser buen ingeniero,
dijo el lagarto al instante;
Ique pase ese caballero!

N o sólo a los inm igrantes
extorsionaba ese p illo :
siempre que había ocasión,
con leyes de su invención,
tam bién de los emigrantes
aligeraba el bolsillo.

Al saber Su M ajestad,
de los hechos la verdad,
com prendió, naturalm ente,
que el lagarto era un lad rón ;
con cruel arruga en la frente
y rojo de indignación,
exclam ó: —  i Como expiación
por conducta tan villana,
que renuncie el Ínflente!

Y  renunció de la A duana.

Buen lector, ¿lo sabes tú?
Bolívar en el Perú,
para amparar el Erario,
del que robaban m illones,
tuvo que hacer un osario
con tan terribles ladrones.
Y  no sólo a esos ahorcaron:
también a los majaderos,
aunque no fuesen confesos,
que al robar se conformaron
con robarse cinco pesos, . . .
cinco pesos peruleros.

L u i s  A n d r é s  Z u n i g a ,
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PAGINAS DDL CORAZON
P O R

LUCILA CAMERO MONCADA  
H O Y

LUCILA CAME R O DE MEDINA
D A N L I .  H O  N D U R A S .  C . A .

— Señorita: a U d. le costará mucho aprender el inglés.
— ¿Lo cree U d. así; M iss?
—  i Vaya que sí lo creo! Es Ud. desaplicada, y , según parece,

le gusta más andar bien vestida que estudiar: eso, en una niña como
U d ., es ridículo.

— Mi tía dice que debo andar aseada.
— 1 Aseada! ¡Solam ente aseada!
Y  Miss Thom son sacudió la cabeza.
—  Bien. Lo que a m í me interesa es que Ud. se fíje en el inglés.
Fijarme yo en el inglés! Si no me gustaba; en cambio, era

apasionadísima del francés; no sé si porque este idioma se parece más
al m ío, o porque mi profesora de él, una joven hermosísirha, de vein
te años de edad, me m im aba mucho y me trataba como a persona
grande.

—  Su lección de hoy la sabe Üd. m uy bien.
— Sí, Mademoiselle Gautier, y la de m añana la sabré mejor.
— Con lo cual me tendrá Ud. contenta.
— A  U d. la adoro, mientras que a Miss T h om son ...........-
— ¿A  Miss Thom son?
—  No la quiero.
— M uy malo es eso. ¿ Y  por qué no quiere Ud. a su profesora

de inglés?
— Porque quiere que me guste su detestable idioma y porque me

dice unas cosas.............
— ¿Qué cosas?
— Que soy vana; que me gusta mucho andar de veinticinco alfi

leres, cosa ridicula en una niña como yo.
M i adorable profesora, que era francesa, y , por consiguiente, en

tusiasta por la moda y por la elegancia en el vestir y en todo, exclamó
muy asombrada:

— Jesús, qué herejía!^  ̂Losllingleses son atroces 1 ¿ Y  querrá
Miss Thomson que Ud. eche'a perder_ese cuerpo tan lindo, tan del
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gado, tan f lexible, . . . . . ?  Am iguita: tiene Ud, un cuerpo digno de
la francesa mejor formada,

Y  me abrazó con entusiasmo.
Estas palabras,— por qué negarlo?,— me causaron viva satisfac

ción, y la contesté, parodiando las palabras de mi tía, cuando con
testaba alguna lisonja que la dirigían:

— Mil gracias, Mademoiselle; Ud. me honra mucho.
La francesita me besaba, y yo me sentía muy feliz con sus

caricias.

I I

Había yo cumplido doce años, y empezaba a tener ínfulas de
señorita: mi tía estaba muy contenta de mí, más afectuosa y condes
cendiente que antes, si cabe. Y o , por mi parte, había estudiado y
puesto en práctica la ciencia de agradarla y tenerla siempre satisfecha.

Todas las tardes, después de la última clase, me sacaba a paseo
Mlle. Gautier.

La francesita era de lo mejor conmigo; y bien hice en dejar por
último la clase de francés, pues así tenía la dicha de salir al campo
con mi adorada profesora.

Un día que regresé de mi cotidiano paseo, encontré en mi casa
a un alojado: era un muchacho como de unos catorce años de edad;
triste, mal vestido, pero hermoso, aun en medio de su mala situación
y pobreza.

Mi tía me lo presentó, diciéndome:
— Tendrás un compañero, pues desde hoy Guillermo vivirá con

nosotras.
— ¿Con nosotras?
— Sí. Es hijo de una parienta mía, muy lejana, que hace poco

murió dejándolo solo en el mundo, y como es mi ahijado, vino a
buscarme. El pobrecito ha hecho un viaje de veinticuatro leguas a
pié, y ha llegado extenuado de fatiga. Estoy segura de que tú lo
querrás bien.

— Oh, sí! El es hijo de la desgracia, como yo. Huérfanos los
dos!

Y  las lágrimas asomaron a mis ojos.
M i tía me dijo con voz de reconvención:
—  ¡Huérfana tú!
Como quien dice:
— “ ¿No me tienes a m í? ’ ^
— Perdóname, querida tía; bien sé que tú eres para mí una ma

dre cariñosísima; pero yo no puedo olvidar a la que perdí siendo
niña.............Una mad^e, ah, cómo se debe querer a una madre ! . , , . ,
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Guillerm o, oyéndome, lloraba, y m i tía se retiró, quizá para no
hacer lo m ism o.

Guillermo me dijo, bajando los ojos:
— Ud. debe tener m uy buen corazón.
— N o ; pero sé compadecer la desgracia.
El niño me miraba, alelado: la elegancia de mi traje, mis finas

maneras y m i aire risueño y distinguido, excitaron su infantil ad 
miración.

— Así debe ser la virgen, de la cual tanto me hablaba mi madre!
— exclamó, como hablando consigo m ism o.

¿Cómo quién debe serla virgen?,— le pregunté, examinando los
retratos y. cuadros que adornaban la pieza en donde nos encontrába
mos.

— Como U d ., señorita.
—̂ ¿Cómo yo? Jesús, qué errónea idea tienes de élla!
Y  me eché a reír de su ocurrencia.
— Voy a enseñarte el jardín, — le dije después.— Ven conm igo; y

aunque ya no me gusta jugar, te haré un cercado de rosas para que
tú lo siembres de ilusiones. ¿Conóces las ilusiones?

— Sólo he visto las rosas.
— No im porta; aquí conocerás todas las flores.
Habíamos llegado al jardín, y él examinaba, con una seriedad

impropia de un niño, las plantas que no conocía.
— ¿Cuál es el nombre de esta flor, señorita?— me preguntó, seña

lándome una de mis predilectas.
— Pensamiento. Vieras que hermosos son los que le regalo a

m i bella profesora de francés! . . .  . Y  a propósito, yo te enseñaré m u
chas cosas que debes ignorar.

— Gracias, señorita.
— ¿Sábes leer?
— Sí, señorita.
— ¿ Y  escribir?
— También. M i madre, a pesar de ser muy pobre, me puso en

el colegio de mi pueblo, y allí aprendí, entre otras cosas, algo de
inglés y de francés.

— ¿T ú ,— le pregunté admirada— tú has estudiado todo eso?
— Sí, señorita.
— ¿Sábes dibujar?
— Muy imperfectamente.
Y  cortando el tallo de una rosa, trazó en la arena unas cuantas

líneas.
— Pero esa se parece a m í ! ,— exclamé asombrada.
— Algún día tendré la dicha de hacer bien el retrato de Ud,
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— Gracias. Ya veo que puedes ser mi maestro.
— Oh, no, señorita!
— ¿Conque aprendiste algo de idiomas?
— Casi nada.
— ¿Te gusta el inglés?
— Muy poco.
— ¿Y el franeéis?
— Ese me gusta mucho.
— Como a m í,— dije alegremente.— Veré que. mi tía te ponga en 

un colegio; y como eres estudioso y formal, pienso que luego apren
derás. ¿Todavía te gusta jugar?

— Nunca me ha gustado; pero si Ud. quiere.................
— No;  y en vez del cercado de rosas que iba yo a hacer y de 

ilusiones que tú ibas a sembrar, cosecharemos flores.
Y  entre los dos formamos un ramo para mi tía.
Esta lo recibió con sumo contento, y le dijo a Guillermo que se 

retirara a su cuarto a cambiarse el traje que llevaba puesto, por otro 
limpio y decente.

Me expresé en muy buenos términos del pobre niño, y dije a mi 
tía que era bueno ponerlo en un colegio.

— Eso he pensado— me contesto ella.— Es un muchacho inteli
gente y galán, y nos servirá de mucho.

— ¿Has de creer — la dije— que delineó mi retrato en la arena de 
una de las calles del jardín?

Ella me miró pensativa; luego:
— Es bueno que trates a mi ahijado con afecto, pero sin ninguna 

intimidad............ l Estos muchachos de ahora son tan precoces 1..............
Yo no entendí bien lo de “ precoces’ ’ , y prometí a mi tía obede

cerla en todo.

I I I

Guillermo fué puesto en el mejor colegio de nuestra ciudad, y sus 
profesores hacían de él mil merecidos elogios.

Hacía un año que estaba con mi tía: era un muchacho tacitur
no, que no jugaba, como otros, con los niños de su edad; muy pre
coz, delgado y bastante crecido. Había aprendido, desde niño, a 
ver las cosas por su lado más triste y serio, y de ahí su melancolía.

Se paseaba por el jandín, sólo, con un libro en las manos, y de 
i-epente se prueba a ver el lugar en donde delineó mi retrato.

i Quién sabe cuántos recuerdos bullirían entonces en su cabezal 
Recién llegado a la casa era muy obsequioso con conmigo: flo

res, frutas, acuarelas dibujadas por él, nada de eso faltaba en mi 
mesa. Cuando yo iba a salir, me presentaba mi sombrero y mi
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NO TAS BIBLIOG RAFICAS
Zúllíga, Luis Andrés^ Fábulas. Segunda edición, Tip,

Nacional.— Tegucigalpa, 1931.— 1 vol. in~ 8o. menor con 206
páginas y  dos fotograbados de Jos cuales uno representa el busto
del autor, interpretado por el artista Samuel Salgado. En el
forro llera una cromolitografía, en que fgu ra  un giupo de ani
males, hecha en la Lito Aristón.

La nueva edición de una obra es siempre un hecho 
significativo. Denota que se trata de una producción meri
toria que ha sido recibida con entusiasmo por los lectores. 
Tal ha sucedido con el bello libro de fábulas del laureado 
poeta nacional Luis Andrés Zúníga. Los preciosos apólogos 
que ha escrito son dignos del mayor encomio. Al fondo moral 
que encierran sus ingeniosas alegorías, se une la forma artística 
con todos sus encantos. En esta obra hay apólogos de todas 
clases: morales, sociales, políticos, literarios, etc. La mayor 
parte están en prosa, lo que permite que su autor luzca sus 
concepciones filosóficas, su erudición y sus conocimientos cientí
ficos, poniéndolos en boca de personajes que como los del 
ápologo son siempre animales irracionales que deben accio
nar en armonía con sus instintos y caracteres. Los escritos 
en verso, son quizá más bellos por ser esta forma la^más pro- 
pici y adecuada a la índole de las composiciones poéticas. 
Enseñar y moralizar al mismo tiempo, es un ideal pedagó
gico. La fábula es un bello género literario que se viene 
cultivando desde la antigüedad. Son célebres las de Pilpay 
en la India; las arábigas de Luckinam; las de Esopo, Lcn 
Grecia; de Fedro, en Roma; de Lafontaine, en Francia; de 
Roberti, en Italia; de Lessing, en Alemania; de Gay, en In
glaterra; de Samaniego, Iriarte, Hartzembusch, en España. En 
América contamos con pocos fabulistas. En el Centro, tene
mos en Guatemala a Fray Matías Córdova con su Tentativa
del león y  el éxito de su empresa, que más que  ̂ una fábula
es un poema, y a Rafael García Goyena que, aunque de ori
gen ecuatoriano, pasó la mayor parte de su vida en la tierra del 
quetzal. En Honduras nadie había emprendido antes el cultivo 
de este noble género literario. Toca a nuestro querido y admi
rado Luis Andrés la honra de haber explotado y seguir¿explo- 
tundo coa feliz éxito este rico filón de nuestra literatura verná
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cula, porque no cabe duda de que las composiciones de que 
nos ocupamos por su fondo moral, aplicado a nuestro medio 
social y politice, son nuestras fábulas»

Siga el ilustre poeta cultivando tan bello como útil géne 
ro literario, que la gloria ya le sonríe y pone en sus manos 
la palma de la victoria.

Herradora Alcántara, María JLuísa. Lecciones de Geo
grafía Económica Universal.— P a rís. Cabaut y  Cía. E d itores-
1 9 3 5 . Un rol. in 49^ con 1 9 2  ‘pá gin a s y  doce m apas.

Una Geografía Económicli escrita por una persona com 
petente que dominara la materia, que conociera a fondo la 
ciencia pedagógica y tuviera a la vista los datos estadísticos 
más recientes y fidedignos, constituía una verdadera necesi
dad en las Escuelas de Com ercio de Centro América.

La ilustrada Profesora señorita IMaría Luisa Herradora 
Alcántara, maestra de verdad, y  con larga práctica en la 
enseñanza, vino a llenar ese sensible vacío con su magnífica 
obra de G eografía  E conóm ica U niversal, pues aunque es ver
dad que teníamos y aún tenemos textos extranjeros, en que 
se trata de la materia, desgraciadamente entre otros defectos 
tienen el de ser deficientes y estar plagados de trascenden
tales errores.

Para mayor eficacia, la señorita Herradora Alcántara 
indica en el prólogo de su obra los métodos y procedimientos 
que ha empleado en la enseñanza de la Geografía Económi
ca e indica como método eficientísimo, para la fijación de los 
conocimientos adquiridos en esta materia, los viajes imagina^ 
rios por ser los más económ icos.

La autora ha logrado indudablemente que esta segunda 
edición supere a la primera, que se agotó bien p^-onto, no sólo 
por la nitidez de su impresión y  el mayor número de datos 
estadísticos que contiene, si no también por los mapas gene
rales de las partes del mundo y particulares de cada uno de 
los países de Centro América que la ilustran.

Mucho agradecemos el valioso obsequio de uno de los 
ejemplares de la obra lo mismo que la amable dedicatoria escri
ta en una de sus primeras páginas y damos Iqs más cumplidos 
parabienes a la señorita Herradora Alcántara por el buen éxito 
alcanzado con la segunda edición de su importante libro, así 
de nuestra parte, como de parte de la Sociedad de Geografía e 
Historia de Honduras de que ella es distinguidísimo miembro.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



Restauración social» E ncid ica  ^^Quadragésimo Anno^' de 
S, S. P ío X L

Se refiere esta notable Carta Encíclica a la nova-
de León XIII quien aboidó brillantemente cuestión

sociaV* con motivo del nuevo sistema económico y los nuevos in
crementos de la industria en las postrimerías del siglo X IX , 
sistema e incrementos que trajeron consigo la división de la 
sociedad-humana en dos clases bien distintas: “ la una, con 
ser la menos numerosa,* gozaba de casi todas las ventajas 
que los inventos modernos proporcionaban tan abundante
mente; mientras la otra, compuesta de ingente muchedumbre 
de obreros, reducida a angustiosa miseria, luchaba en vano 
por salir de las estrecheces en que vivía''. Con esta divi
sión vino necesariamente la lucha de pareceres que sólo lo
gró calmar la palabra autorizada del Soberano Pontífice quien 
tomó sobre sí la defensa de la causa de los obreros y seña
ló y  'proclamó los derechos y  las obligaciones que regulan las 
relaciones de los ricos y  los proletarios y de los que aportan el ca
pital y  el tiabajd\  La palabra del Pontífice tuvo eficacia y en 
adelante los hombres de estudio se empeñaron en la resolu
ción de los problemas económic(^ y sociales.

Pío X I ha querido aprovechar la conmemoración del 
cuadragésimo aniveisario de la Encíclica Rerum  novarum  
para recordar los bienes que de ella reportó la Iglesia Cató
lica y para defender la doctrina social y económica sustenta
da por León XIII. Al ocuparse el Pontífice actual de los 
frutos de esta Enciclicay trata de la obra de la Iglesia en el 
campo doctrinal y en el de las aplicaciones, de lo que hizo 
el poder civil y de la acción de las partes interesadas median
te las asociaciones obreras, de patrones y sindicatos. Se ocu
pa enseguida de la autoridad de la Iglesia en materia social y 
económica, y, en consecuencia, del derecho de propiedad, del 
capital y el trabajo, de la redención del proletariado, del 
justo salario y de la restauración del orden social. Y se refie
re, por último, a los cambios de la cuestión desde los tiem
pos de León XIII, incluyendo en este punto los cambios en 
el régimen económico, la transformación del socialismo y la 
reforma de las costumbres.

Recomendamos a nuestros lectores la interesante Encíclica  
de S. S. Pío XI en la seguridad de que encontrarán magis- 
tralraente tratada la “ cuestión social" bajo todos sus aspectos.
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NOTAS BREVES
Nuestro áureo número. 15 de sepüemhre de 1821,

fecha gloHosa en que se consumó la Independencia política de
Centro América, es el punto inicial para el cómputo del tiempo
que llevamofi de vida líbre, según nuestro calendaHo republicano.
¡Quiera el Dios de las Naciones salvar a Honduras que, des
pués de más de cien años de vida convulsiva, aun está amena
zada en sus más caros intereses: su integridad tevAtoAal y  su
soberanía! ¡Quieran los Manes de los augustos Piáceres de la
Independencia velar solícitos por la conservación de su magna
y portentosa obra!

rJoneuiso.— A  iniciaH va del señor D irector de la  B iblio
teca N acion al, el Poder E jecu tivo  de la R epública , con fecha
18 de junio de 1930 , acordó abrir un concurso literario con
el fin de estim ular 'a  intelectualidad  del pais y  de aum entar
la producción de obras. E n  ese m ism o acuerdo sentó las ba 
ses del concurso y  ofreció cuatro prem ios consistentes, cada
uno, en un diplom a, quinientos pesos p lata  y  cirn  e je m p la 
res de la edición de la obra. T om an d o en cuenta que v arios
escritores habían solicitado la prórro.^a del térm ino señalado
para presentar sus obras aU concurso, el Poder E je c u tiv o ,
con fecha 21 de m arzo del presente año, amplió hasta  el 1 5
de ae:osto recién pasado la  fecha fijada para la presentación
de la^ m nc'onadas obras y  señaló para la adjudicación d e
los prem ios del 15 de septiem bre si^u ieate. L a  in telectu ali
dad del país respondió al llam am iento. Se presentaron n u 
m erosas obras que fueron estudiadas por los Jurados nom 
brados oficialm ente para ju zgarlas, dando por resultado que
los vencedores en el certam en fueron los sigu ientes: D r.
Pómulo E. Durón, por^^su Biografía de Dn. Juan Lindo; D oñ a
Lucila Gameio de Medina, por su novela  Daisy*. Profesora
Isabel D. Laines^ por su libro Vida Infantil; D on Pánfilo
Carrasco, por su Tratado de Educación Cívica; P rofesor Jesús
P. Aguilar. por sus Tradiciones y Leyendas del País; D on
Medardo Mejia, por sus Cuentos de Camino; P rofesor Fede^
Hco Hem'era, por su obra de educación cívica  Patria. A l Sr.
H errera sólo se le otorgó un D ip lom a de H on or.

L a s otras obras presentadas al concurso, y  que las res
p ectivas com isiones recom endaron para que fueran publica
das por cuenta del Estado, son: La Heredad, Isnaya, Elemen
tos de Instrucción Cívica, E l jardín infantil, Manjar de niños
y  Cuentos Escolares. A l Poder E jecu tivo  y  al Sr. D irector de
la  B iblioteca N acional, D r. Luis A ndrés Z ú n iga , nuestros ca
lurosos aplausos y  a los triunfadores en el certam en , nuestra 
m ás cordial felicitación.
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